
ARTÍCULO 587-1. SUMINISTRO DE INFORMACIÓN CON FINES ESTADÍSTICOS.
<Artículo adicionado por el artículo 25 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá, previa solicitud, suministrar al
Departamento Administrativo Nacional de Estadística –DANE– para propósitos estrictamente
estadísticos y en particular para desarrollar encuestas económicas y para análisis empresariales
como demografía de empresas, información tributaria globalizada o desagregada por sectores.

El uso de esta información estará sometida a la más estricta reserva.

Para efectos del control y verificación del cumplimiento de requisitos establecidos, de
conformidad con la Constitución y la ley, en los procesos de contratación administrativa que
adelante el Instituto Nacional de Concesiones “INCO” o quien haga sus veces, por cuantía
superior a cuarenta y un mil (41.000) UVT, podrá solicitar a la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales la información de los contribuyentes, responsables y demás sujetos
obligados, que tengan la calidad de proponentes, que repose en las declaraciones tributarias y en
los sistemas de información y registro de la entidad. El Instituto Nacional de Concesiones
“INCO” sólo podrá utilizar la información suministrada para los fines mencionados, guardando
respecto de dicha información la más absoluta reserva.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 25 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

CORRECCIÓN DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS.

ARTICULO 588. CORRECCIONES QUE AUMENTAN EL IMPUESTO O DISMINUYEN
EL SALDO A FAVOR. <Inciso modificado por el artículo 107 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 709 y 713 del Estatuto
Tributario, los contribuyentes, responsables o agentes retenedores, podrán corregir sus
declaraciones tributarias dentro de los tres (3) años siguientes al vencimiento del plazo para
declarar y antes de que se les haya notificado requerimiento especial o pliego de cargos, en
relación con la declaración tributaria que se corrige, y se liquide la correspondiente sanción por
corrección.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 107 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.

Concordancias

Ley 863 de 2003; Art. 39

Legislación Anterior



Texto original del Estatuto Tributario:

<INCISO 1> Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 709 y 713, los contribuyentes,
responsables o agentes retenedores, podrán corregir sus declaraciones tributarias dentro de
los dos años siguientes al vencimiento del plazo para declarar y antes de que se les haya
notificado requerimiento especial o pliego de cargos, en relación con la declaración tributaria
que se corrige, y se liquide la correspondiente sanción por corrección.

Toda declaración que el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, presente con
posterioridad a la declaración inicial, será considerada como una corrección a la declaración
inicial o a la última corrección presentada, según el caso.

<Inciso adicionado por el artículo 46 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:>
Cuando el mayor valor a pagar, o el menor saldo a favor, obedezca a la rectificación de un error
que proviene de diferencias de criterio o de apreciación entre las oficinas de impuestos y el
declarante, relativas a la interpretación del derecho aplicable, siempre que los hechos que consten
en la declaración objeto de corrección sean completos y verdaderos, no se aplicará la sanción de
corrección. Para tal efecto, el contribuyente procederá a corregir, siguiendo el procedimiento
previsto en el artículo siguiente y explicando las razones en que se fundamenta.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 46 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 239-1; Art.  580; Art. 641; Art. 644; Art. 650-1; Art. 650-2; Art.
685; Art. 692; Art. 709; Art. 713; Art. 857

Ley 1607 de 2012; Art. 148

Decreto 2345 de 2019; Art. 2 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.3)

Decreto 1468 de 2019; Art. 3 (DUR 1625 Art. 1.5.8.3.12)  

Decreto 2442 de 2018; Art. 1 (DUR 1625 Art. 1.6.1.13.2.3)

Legislación Anterior



Texto original del Estatuto Tributario:

Artículo 588. CORRECCIONES QUE AUMENTAN EL IMPUESTO O DISMINUYEN EL
SALDO A FAVOR. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 709 y 713, los
contribuyentes, responsables o agentes retenedores podrán corregir sus declaraciones
tributarias dentro de los dos años siguientes al vencimiento del plazo para declarar y antes de
que se les haya notificado requerimiento especial o pliego de cargos, en relación con la
declaración tributaria que se corrige, y se liquide la correspondiente sanción por corrección.

Toda declaración que el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, presente
con posterioridad a la declaración inicial, será considerada como una corrección a la
declaración inicial o a la última corrección presentada, según el caso.

<Inciso adicionado por el artículo 63 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es el siguiente:> La
corrección prevista en este artículo también procede cuando no se varíe el valor a pagar o el saldo
a favor. En este caso no será necesario liquidar sanción por corrección.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 63 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial No.
40.490, de 30 de junio de 1992.

PARAGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 65 de la Ley 6 de 1992. El nuevo texto es
el siguiente:> En los casos previstos en el presente artículo, el contribuyente, retenedor o
responsable podrá corregir válidamente, sus declaraciones tributarias, aunque se encuentre
vencido el término previsto en este artículo, cuando se realice en el término de respuesta al
pliego de cargos o al emplazamiento para corregir.  

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 65 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

PARAGRAFO 2o. <Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el artículo
51 de la Ley 1111 de 2006 (A partir del año gravable 2007). Parágrafo adicionado por el artículo
173 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> Las inconsistencias a que se refieren
los literales a), b) y d) del artículo 580, 650-1 y 650-2 del Estatuto Tributario siempre y cuando
no se haya notificado sanción por no declarar, podrán corregirse mediante el procedimiento
previsto en el presente artículo, liquidando una sanción equivalente al 2% de la sanción de que
trata el artículo 641 del Estatuto Tributario, sin que exceda de 1.300 UVT.

Notas de Vigencia



- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

- Parágrafo adicionado por el artículo 173 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-506-02 de 3 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo
Monroy Cabra, 'en los términos del fundamento jurídico número ocho (8) de la presente
decisión'.

Del fundamento jurídico 8, se extrae: '... Es decir, en los casos en los cuales conforme a las
normas demandadas, ... corresponde a los  contribuyentes, declarantes, responsables o
agentes retenedores auto liquidar sanciones por corrección de inexactitudes o por
extemporaneidad, debe entenderse, conforme a la jurisprudencia de esta Corporación, que
estas personas tienen el derecho de presentar descargos para demostrar que su conducta no ha
sido culpable, pudiendo alegar, por ejemplo, la ocurrencia de una fuerza mayor o caso
fortuito, la acción de un tercero, o cualquier otra circunstancia eximente de culpabilidad.
Demostrada una de tales eximentes, la Administración debe excluir la aplicación de la
correspondiente sanción. Bajo esta interpretación, las referidas normas serán declaradas



exequibles. ...'

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 - Unidad de Valor Tributario

Ley 962 de 2005; Art. 43

Jurisprudencia Concordante

'... antes y después de la modificación que introdujo el artículo 24 de la Ley 863 de 2003,
cualquier corrección a la declaración de renta que implique la disminución del valor a
pagar o el aumento del saldo a favor, debe efectuarse por el trámite del artículo 589 del
Estatuto Tributario, esto es, dentro del año siguiente al vencimiento del término para
declarar, mediante solicitud de corrección a la DIAN y presentación del proyecto de
corrección, para que dicha entidad expida la liquidación oficial de corrección que
corresponda.'

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 223 de 1995 con los valores absolutos establecidos para el año
2006 por el Decreto 44715 de 2005:

PARÁGRAFO 2o. Las inconsistencias a que se refieren los literales a), b) y d) del artículo
580, 650-1 y 650-2 del Estatuto Tributario siempre y cuando no se haya notificado sanción
por no declarar, podrán corregirse mediante el procedimiento previsto en el presente artículo,
liquidando una sanción equivalente al 2% de la sanción de que trata el artículo 641 del
Estatuto Tributario, sin que exceda de $26.067.000.

Texto adicionado por la Ley 223 de 1995 con los valores absolutos establecidos para el año
2005 por el Decreto 4344 de 2004:

PARÁGRAFO 2o. Las inconsistencias a que se refieren los literales a), b) y d) del artículo
580, 650-1 y 650-2 del Estatuto Tributario siempre y cuando no se haya notificado sanción
por no declarar, podrán corregirse mediante el procedimiento previsto en el presente artículo,
liquidando una sanción equivalente al 2% de la sanción de que trata el artículo 641 del
Estatuto Tributario, sin que exceda de $24.810.000.

Texto adicionado por la Ley 223 de 1995 con los valores absolutos establecidos para el año
2004 por el Decreto 3804 de 2003:

PARÁGRAFO 2o. Las inconsistencias a que se refieren los literales a), b) y d) del artículo
580, 650-1 y 650-2 del Estatuto Tributario siempre y cuando no se haya notificado sanción
por no declarar, podrán corregirse mediante el procedimiento previsto en el presente artículo,
liquidando una sanción equivalente al 2% de la sanción de que trata el artículo 641 del
Estatuto Tributario, sin que exceda de 23.383.000.

Texto adicionado por la Ley 223 de 1995 con los valores absolutos establecidos para el año
2003 por el Decreto 3257 de 2002:

PARÁGRAFO 2o. Las inconsistencias a que se refieren los literales a), b) y d) del artículo
580, 650-1 y 650-2 del Estatuto Tributario siempre y cuando no se haya notificado sanción
por no declarar, podrán corregirse mediante el procedimiento previsto en el presente artículo,



liquidando una sanción equivalente al 2% de la sanción de que trata el artículo 641 del
Estatuto Tributario, sin que exceda de 21.900.000

Texto adicionado por la Ley 223 de 1995 con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

PARÁGRAFO 2°. Las inconsistencias a que se refieren los literales a), b) y d) del artículo
580, 650-1 y 650-2 del Estatuto Tributario siempre y cuando no se haya notificado sanción
por no declarar, podrán corregirse mediante el procedimiento previsto en el presente artículo,
liquidando una sanción equivalente al 2% de la sanción de que trata el artículo 641 del
Estatuto Tributario, sin que exceda de 20.600.000.

Texto adicionado por la Ley 223 de 1995, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

PARÁGRAFO 2. Las inconsistencias a que se refieren los literales a), b) y d) del artículo
580, 650-1 y 650-2 del Estatuto Tributario siempre y cuando no se haya notificado sanción
por no declarar, podrán corregirse mediante el procedimiento previsto en el presente artículo,
liquidando una sanción equivalente al 2% de la sanción de que trata el artículo 641 del
Estatuto Tributario, sin que exceda de 19.100.000.

Texto adicionado por la Ley 223 de 1995, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

PARÁGRAFO 2. Las inconsistencias a que se refieren los literales a), b) y d) del artículo
580, 650-1 y 650-2 del Estatuto Tributario siempre y cuando no se haya notificado sanción
por no declarar, podrán corregirse mediante el procedimiento previsto en el presente artículo,
liquidando una sanción equivalente al 2% de la sanción de que trata el artículo 641 del
Estatuto Tributario, sin que exceda de 17.500.000.

Texto adicionado por la Ley 223 de 1995:

PARAGRAFO 2. Las inconsistencias a que se refieren los literales a), b) y d) del artículo
580, 650-1 y 650-2 del Estatuto Tributario siempre y cuando no se haya notificado sanción
por no declarar, podrán corregirse mediante el procedimiento previsto en el presente artículo,
liquidando una sanción equivalente al 2% de la sanción de que trata el artículo 641 de
Estatuto Tributario, sin que exceda de 10 millones pesos.

ARTICULO 589. CORRECCIONES QUE DISMINUYAN EL VALOR A PAGAR O
AUMENTEN EL SALDO A FAVOR.<Artículo modificado por el artículo 274 de la Ley 1819
de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Para corregir las declaraciones tributarias,
disminuyendo el valor a pagar o aumentando el saldo a favor, se deberá presentar la respectiva
declaración por el medio al cual se encuentra obligado el contribuyente, dentro del año siguiente
al vencimiento del término para presentar la declaración.

La corrección de las declaraciones a que se refiere este artículo no impide la facultad de revisión,
la cual se contará a partir de la fecha de la corrección.

PARÁGRAFO. El procedimiento previsto en el presente artículo se aplicará igualmente a las
correcciones que impliquen incrementos en los anticipos del impuesto para ser aplicados a las
declaraciones de los ejercicios siguientes, salvo que la corrección del anticipo se derive de una



corrección que incrementa el impuesto por el correspondiente ejercicio.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El presente artículo entrará en vigencia una vez la
Administración Tributaria realice los ajustes informáticos necesarios y lo informe así en su
página web, plazo que no podrá exceder un (1) año contado a partir del 1o de enero de 2017.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 274 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

* El término establecido en este inciso fue modificado por el artículo 8o. de la Ley 383 de
1997, publicada en el Diario Oficial No. 43.083 del 14 de julio de 1997. Establece el artículo
8o. lo siguiente:

'El término establecido en el artículo 589 del Estatuto Tributario, para que los contribuyentes,
responsables y agentes retenedores corrijan las declaraciones tributarias, es de un (1) año,
contado a partir de la fecha de vencimiento del plazo para declarar, y en las condiciones
exigidas en el mismo artículo.

- Artículo modificado por el artículo 161 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Artículo modificado por el artículo 63 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso tercero del artículo 161 de la Ley 223 de 1995, declarado CONDICIONALMENTE
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-005-98 de 22 de enero de
1998, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía, 'bajo el entendido de que la aplicación de
la sanción allí establecida debe ser resultado de un proceso previo, por las razones expuestas
en esta sentencia'.

Menciona la Corte en la parte motiva de la providencia:

'...

Los actores señalan que el inciso demandado faculta a la administración para imponer
sanciones de plano, es decir, con violación del debido proceso, contrariando la presunción de
la buena fe y limitando el acceso al derecho fundamental de petición, derechos consagrados
en la Constitución en los artículos 29, 83 y 23. Como consecuencia de ello, el aparte
demandado vulnera, también, el artículo 6 de la Carta, al endilgar una responsabilidad a
quien no ha violado la ley.

...

Al examinar esta norma, hay que considerar que el procedimiento allí previsto, se aplica al
contribuyente que, dentro del plazo estipulado, en forma voluntaria, es decir, sin que la



administración haya promovido tal actuación, corrija su declaración tributaria, y, como
consecuencia de ello, disminuya el valor a pagar o aumente su saldo a favor. De acuerdo con
este artículo, por el sólo hecho de presentar la solicitud de corrección no se causa sanción
alguna. La sanción se impone cuando la administración considera que no es procedente la
corrección solicitada, y, en el mismo acto de rechazo, el contribuyente es objeto de una
sanción equivalente al 20% del pretendido menor valor a su favor. Si el contribuyente acepta
esta sanción, y, por consiguiente, no interpone recurso de reconsideración, la sanción se
disminuirá en un 50%.

Iniciado, en forma voluntaria, ante la administración, el trámite de solicitud de corrección de
la declaración tributaria, el contribuyente espera que suceda una de las tres posibilidades
contempladas en el artículo 589:

1) Que dentro de los seis meses siguientes, la administración practique la liquidación oficial
de corrección;

2) Que si no se pronuncia dentro de estos seis meses, el proyecto de corrección presentado
por el contribuyente sustituya la declaración inicial. Es decir, que opere el silencio
administrativo positivo;

3) Que la administración rechace, por improcedente la corrección solicitada. En este evento,
al contribuyente se le impondrá la sanción prevista en el inciso demandado.

En relación con la sanción prevista en el tercer numeral, la Corte estima que no es en sí
misma inconstitucional, pues es la consecuencia de que la administración encontró
improcedente la solicitud de corrección. Además, esta clase de sanciones, busca que los
contribuyentes presenten en debida forma sus declaraciones tributarias. Asunto que encaja en
uno de los deberes de los ciudadanos, establecido en el artículo 95, numeral 9, de la
Constitución, que dice:

'Artículo 95.- '(...) 'Son deberes de la persona y del ciudadano:

...

'9. Contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de los
conceptos de justicia y equidad.'

Sin embargo, asunto diferente es que la aplicación de la sanción se realice de plano. Es decir,
sin que medie para el interesado la posibilidad de defenderse antes de la imposición de la
sanción. Los demandantes consideran que el acto de rechazo con la imposición de plano de la
sanción, viola la Constitución, en los artículos mencionados por ellos, especialmente, el
debido proceso. La ciudadana designada por la DIAN estima que no se vulnera la norma
constitucional que establece la obligación del debido proceso, pues la sanción puede ser
controvertida al interponerse el recurso de reconsideración. El Procurador, por su parte,
observa que todo acto sancionatorio de la administración, debe estar precedido de un
procedimiento, por breve que éste sea, para que no resulte violada la Constitución.

La jurisprudencia de esta Corporación ha sido clara al señalar que la aplicación de plano de
una sanción, vulnera el debido proceso, pues no otorga al gobernado la posibilidad de
controvertir, antes de la sanción, las razones que le asisten para no ser objeto de ella. Un acto
sancionatorio, desprovisto de un proceso previo, es un acto arbitrario, contrario al Estado de



derecho, previsto en la Constitución.

Al respecto, en la sentencia T-359, del 5 de agosto de 1997, la Corte señaló:

'Cuando la Constitución estipula en el artículo 29 que 'El debido proceso se aplicará a toda
clase de actuaciones judiciales y administrativas', consagra un principio general de
aplicabilidad : que el interesado tenga la oportunidad de conocer de una medida que lo afecta
y pueda controvertirla. La forma como se lleve a cabo el proceso, es decir, verbal, escrita,
corresponderá a las distintas clases de actuaciones de la administración, en que se predica el
debido proceso.

'No es jurídicamente válido afirmar que no existe un proceso sólo porque éste, bajo
determinadas circunstancias, no sea escrito.

'Por otra parte, cuando la administración aplica una norma legal, que al mismo tiempo limita
un derecho, la decisión correspondiente debe ser no sólo producto de un procedimiento, por
sumario que éste sea, sino que la persona afectada, sea informada de la determinación, pues
se trata de un acto administrativo. De lo contrario, estaríamos frente a un poder absoluto por
parte de la administración y, probablemente, dentro del campo de la arbitrariedad. Asuntos
que en numerosas oportunidades ha señalado la Corte no corresponden al Estado de derecho.'
(M.P., doctor Jorge Arango Mejía)

En cuanto a la interpretación que la ciudadana interviniente de la DIAN ofrece en el sentido
de que el afectado puede controvertir la decisión de la administración interponiendo el
recurso respectivo, en el caso tributario, el de reconsideración, la Corte también ha señalado
que el hecho de que exista esta posibilidad no obsta para eludir el proceso previo a la
imposición de la sanción. En efecto, en la sentencia T-143 del 21 de abril de 1993, esta
Corporación dijo:

'Con fundamento en lo anterior, no es de recibo el argumento según el cual comprobada la
inexactitud de la documentación fundamento de una decisión administrativa procede
automáticamente la imposición de la sanción - en este caso la cancelación de la inscripción
en el registro de constructores -, quedándole al afectado la posibilidad de ejercer su defensa
mediante el ejercicio oportuno de los recursos de reposición y apelación. Si bien la
presunción de legalidad de los actos administrativos y los principios de celeridad y eficacia
(D. 001 de 1984, art. 3) podrían respaldar la imposición de sanciones de plano en defensa del
interés general (CP art. 1), la prevalencia de los derechos fundamentales (CP arts. 85 y 86) y
la especificidad del principio de presunción de inocencia aplicable al ámbito de las
actuaciones administrativas (CP art. 29), hacen indispensable que la sanción sólo pueda
imponerse luego de conceder al interesado la oportunidad de ejercer su derecho de defensa.

'(...)

'En consecuencia, carece de respaldo constitucional la imposición de sanciones
administrativas de plano con fundamento en la comprobación objetiva de una conducta
ilegal, en razón del desconocimiento que ello implica de los principios de contradicción y de
presunción de inocencia, los cuales hacen parte del núcleo esencial del derecho al debido
proceso.' (M.P., doctor Eduardo Cifuentes Muñoz)

En conclusión, en lo que respecta al debido proceso (artículo 29 de la C.P.), la imposición de
una sanción debe ser resultado de un proceso, por breve que éste sea. Aún en el caso de que



la norma, en concreto, no lo prevea.

En relación con el artículo 23 de la Constitución, la carencia de explicaciones para imponer la
sanción, constituye, también, vulneración al derecho de petición, por las siguientes razones.

La vulneración no consiste en que se pongan límites al derecho de petición, pues, como lo ha
expresado la Corte, este derecho no es absoluto. La violación del derecho radica en que
cuando la administración no expresa las razones de su rechazo, no está cumpliendo el
mandato constitucional contenido en el mismo artículo 23, que consiste en el derecho que
nace para el administrado de que su solicitud tenga resolución.

Cabe advertir, en este punto, que la resolución a la solicitud del peticionario, no implica que
la administración deba aceptar sus razones, pues el derecho se satisface cuando el
administrado recibe una respuesta adecuada a su pedido.

Además, si no se expresan las razones en la forma explicada, carecería de sentido la segunda
parte del inciso demandado, que dice: 'Esta sanción se disminuirá a la mitad, en el caso de
que con ocasión del recurso correspondiente sea aceptada y pagada [la sanción].'

¨Por qué se afirma lo anterior? Porque una vez la administración profiera el acto de rechazo,
producto de un previo proceso, y, en consecuencia, motivado, el contribuyente examinará si
le asiste razón a la administración para ello, y, decidirá si se acoge a la rebaja de la sanción de
un 50%, o si considera que las razones esgrimidas por la administración no son de recibo, y
presenta los recursos correspondientes.

Si la administración estuviera exenta de la obligación de seguir un proceso y motivar su acto
sancionatorio, no tendría razón de ser la posibilidad del contribuyente de aceptar o no la
rebaja de la sanción.

Por las razones expresadas, se declarará la exequibilidad del inciso demandado, bajo el
entendido de que la aplicación de la sanción allí establecida es resultado de un proceso, por
breve que éste sea. Pues, en caso contrario, se estarían violando los derechos de defensa,
debido proceso y petición consagrados en los artículos 29 y 23 de la Constitución.

En relación con los demás derechos presuntamente vulnerados, artículos 83 y 6, caben las
siguientes consideraciones.

Sobre el principio de la buena fe y los asuntos tributarios, la Corte, en sentencia C-690-96 de
1996 señaló que en esta materia, resulta admisible que la ley presuma que la actuación no
está provista de la buena fe. Es decir, que, en tratándose de asuntos tributarios, puede no
aplicarse en forma absoluta el principio de la buena fe. Dijo la Corte:

'Finalmente, en general es razonable suponer que ha actuado de manera dolosa o negligente
quien ha incumplido un deber tributario tan claro como es la presentación de la declaración
tributaria en debida forma, por lo cual resulta natural considerar que la prueba del hecho -esto
de la no presentación de la declaración- es un indicio muy grave de la culpabilidad de la
persona. Por consiguiente, teniendo en cuenta que las sanciones impuestas en caso de no
presentación de la declaración tributaria son de orden monetario, que el cumplimiento de este
deber es esencial para que el Estado pueda cumplir sus fines, y conforme al principio de
eficiencia, la Corte considera que una vez probado por la administración que la persona
fácticamente no ha presentado su declaración fiscal, entonces es admisible la ley presuma que



la actuación ha sido culpable, esto es, dolosa o negligente.

'14- Lo anterior no implica una negación de la presunción de inocencia, la cual sería
inconstitucional, pero constituye una disminución de la actividad probatoria exigida al
Estado, pues ante la evidencia del incumplimiento del deber de presentar la declaración
tributaria, la administración ya tiene la prueba que hace razonable presumir la culpabilidad
del contribuyente. En este orden de ideas, la flexibilidad del principio de prueba de la
culpabilidad en este campo no implica empero condonación de la prueba para la
administración, puesto que sanciones de tipo administrativo, tales como las que se imponen
en ejercicio del poder de policía o las sanciones de origen tributario, deben estar sujetas a la
evidencia del incumplimiento, en este caso la no presentación de la obligación tributaria, la
cual hace razonable la presunción de negligencia o dolo del contribuyente. (M.P., doctor
Alejandro Martínez Caballero).

Entendida la buena fe en la forma explicada por la Corte en esta sentencia, en materia
tributaria, y con la observación de que la sanción en sí misma considerada no es
inconstitucional, pues ella busca que los contribuyentes presenten sus declaraciones
tributarias en forma correcta, no se viola el principio de la buena fe del artículo 83 de la
Constitución, ni el 6.

En síntesis, se declarará la exequibilidad del inciso tercero del artículo 589 del estatuto
tributario, como fue modificado por el artículo 161 de la Ley 223 de 1995, pero bajo el
entendido de que la declaración de rechazo por improcedencia de la corrección, no puede ser
impuesta de plano, sino que debe estar precedida del derecho de defensa del interesado, por
las razones expresadas en esta sentencia'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 644

Ley 962 de 2005; Art. 43

Decreto 1468 de 2019; Art. 3 (DUR 1625 Art. 1.5.8.3.12)  

Jurisprudencia Concordante

'La Sala reitera que en los casos de pago de lo no debido, no es necesario que el contribuyente
corrija las declaraciones del impuesto de industria y comercio para liquidarse un menor
impuesto a pagar. También reitera que, en estos casos, la petición de devolución puede
presentarse dentro de los plazos de prescripción de la acción ejecutiva prevista en el artículo
2536 del Código Civil, antes por disposición de los artículos 11 y 21 del Decreto 1000 de
1997, hoy por disposición del artículo 11 y 16 del Decreto 2277 de 2012.'

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 589. <Ver Notas de Vigencia>  Para corregir las declaraciones tributarias,
disminuyendo el valor a pagar o aumentando al saldo a favor, se elevará solicitud a la
Administración de Impuestos y Aduanas correspondiente, dentro de los dos* años siguientes
al vencimiento del término para presentar la declaración.

La Administración debe practicar la liquidación oficial de corrección, dentro de los seis



meses siguientes a la fecha de la solicitud en debida forma; si no se pronuncia dentro de este
término, el proyecto de corrección sustituirá a la declaración inicial. La corrección de las
declaraciones a que se refiere este artículo no impide la facultad de revision, la cual se
contara a partir de la fecha de la corrección o del vencimiento de los seis meses siguientes a
la solicitud, según el caso.

<Inciso CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Cuando no sea procedente la corrección
solicitada, el contribuyente será objeto de una sanción equivalente al 20% del pretendido
menor valor a pagar o mayor saldo a favor, la que será aplicada en el mismo acto mediante el
cual se produzca el rechazo de la solicitud por improcedente. Esta sanción se disminuirá a la
mitad, en el caso de que con ocasión del recurso correspondiente sea aceptada y pagada.

La oportunidad para presentar la solicitud se contará desde la fecha de la presentación,
cuando se trate de una declaración de corrección.

PARAGRAFO. El procedimiento previsto en el presente artículo, se aplicará igualmente a las
correcciones que impliquen incrementos en los anticipos del impuesto, para ser aplicados a
las declaraciones de los ejercicios siguientes, salvo que la corrección del anticipo se derive de
una corrección que incrementa el impuesto por el correspondiente ejercicio.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992:

ARTÍCULO 589. CORRECCIONES QUE DISMINUYAN EL VALOR A PAGAR O
AUMENTEN EL SALDO A FAVOR. Para corregir las declaraciones tributarias que
disminuyan el valor por pagar, o que aumenten el saldo a favor, se elevará solicitud a la
Administración de Impuestos correspondiente, dentro de los dos años siguientes al
vencimiento del término para presentar la declaración, anexando un proyecto de la
corrección, en la cual se liquide una sanción equivalente al 5% del menor valor a pagar o del
mayor saldo a favor, acreditándose el pago o acuerdo de pago de los valores a cargo, incluida
la sanción señalada, cuando a ello hubiere lugar.

La Administración debe practicar la liquidación oficial de corrección, dentro de los seis
meses siguientes a la fecha de la solicitud en debida forma; si no se pronuncia dentro de este
término, el proyecto de corrección sustituirá la declaración inicial. La corrección de las
declaraciones a que se refiere este artículo no impide la facultad de revisión, la cual se
contará a partir de la fecha de la corrección o del vencimiento de los seis meses siguientes a
la solicitud, según el caso.

Cuando no sea procedente la corrección solicitada, el contribuyente será objeto de una
sanción equivalente al 20% del pretendido menor valor a pagar o mayor saldo a favor, la que
será aplicada en el mismo acto mediante el cual se produzca el rechazo de la solicitud por
improcedente. Esta sanción se disminuirá a la mitad, en el caso de que con ocasión del
recurso correspondiente sea aceptada y pagada.

La oportunidad para presentar la solicitud se contará desde la fecha de la presentación,
cuando se trate de una declaración de corrección.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 589. CORRECCIONES QUE NO VARÍEN EL VALOR A PAGAR, O QUE
LO DISMINUYAN, O AUMENTEN EL SALDO A FAVOR. Para corregir las declaraciones



tributarias que no varíen el valor por pagar, o que lo disminuyan, o aumenten el saldo a favor,
se elevará solicitud a la Administración de Impuestos correspondiente, dentro de los dos años
siguientes a la fecha del término para presentar la declaración, anexando un proyecto de la
corrección.

La Administración debe practicar la Liquidación de Corrección, dentro de los seis (6) meses
siguientes a la fecha la solicitud; si no se pronuncia dentro de este término el proyecto de
corrección sustituirá la declaración inicial.

La corrección de las declaraciones a que se refiere este artículo no causara sanción de
corrección, y no impide la facultad de revisión, la cual se contará a partir de la fecha de la
corrección.

ARTICULO 589-1. CORRECCIÓN DE ALGUNOS ERRORES QUE IMPLICAN TENER
LA DECLARACIÓN POR NO PRESENTADA. <Artículo derogado por el artículo 285 de la
Ley 223 de 1995>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 285 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Artículo adicionado por el artículo 48 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No. 36.615, de 30 de diciembre de 1990.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 49 de 1990:

ARTICULO 589-1. CORRECCIÓN DE ALGUNOS ERRORES QUE IMPLICAN TENER
LA DECLARACIÓN POR NO PRESENTADA. Habrá lugar a subsanar las inconsistencias a
que se refieren los literales a), b) y d) del artículo 580, siempre y cuando no se haya
notificado sanción por no declarar, y el contribuyente presente a la Administración de
Impuestos Nacional correspondiente, un proyecto de declaración donde tales inconsistencias
se corrijan.

El proyecto de declaración el contribuyente deberá liquidar una sanción equivalente al diez
por ciento (10%) de la sanción de que trata el artículo 641, sin que exceda de cinco millones
de pesos ($5.000.000), y acompañar prueba del pago o acuerdo de pago de la misma.

Si dentro de los seis (6) meses siguientes a la presentación del referido proyecto, la
Administración de Impuestos no se pronuncia sobre su aceptación, se entenderá que con el
mismo se ha cumplido con la obligación de declarar.

El término para ejercer la facultad de revisión se contará a partir del pronunciamiento de la
Administración o una vez cumplidos los seis meses mencionados en el inciso anterior, según,
sea el caso.

ARTICULO 590. CORRECCIONES PROVOCADAS POR LA ADMINISTRACIÓN. Habrá
lugar a corregir la declaración tributaria con ocasión de la respuesta al pliego de cargos, al
requerimiento especial o a su ampliación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 709.



Igualmente, habrá lugar a efectuar la corrección de la declaración dentro del término para
interponer el recurso de reconsideración, en las circunstancias previstas en el artículo 713.

PARÁGRAFO.  <Parágrafo modificado por el artículo 48 del Decreto Ley 2106 de 2019. El
nuevo texto es el siguiente:> En esta oportunidad procesal el contribuyente, responsable, agente
retenedor o declarante podrá decidir pagar total o parcialmente las glosas planteadas en el pliego
de cargos, requerimiento especial o liquidación de revisión, según el caso, para lo cual deberá
liquidar y pagar intereses por cada día de retardo en el pago, con la fórmula de interés simple, a
la tasa de interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia,
para la modalidad de créditos de consumo y ordinario, más dos (2) puntos porcentuales, causados
hasta la presentación de la correspondiente liquidación privada, para evitar la aplicación de los
intereses moratorios y obtener la reducción de la sanción por inexactitud conforme lo autorizan
los artículos 709 y 713 de este Estatuto.

El interés bancario corriente de que trata este parágrafo será liquidado en proporción con los
hechos aceptados. Lo anterior sin perjuicio de la posibilidad que tiene el contribuyente de seguir
discutiendo los asuntos de fondo, los cuales, en el evento de ser fallados en su contra, serán
liquidados conforme lo prevén los artículos 634 y 635 de este Estatuto, sin reimputar los pagos
realizados con anterioridad conforme a este artículo.

En relación con las actuaciones de que trata este artículo, en el caso de acuerdo de pago, a partir
de la suscripción del mismo, los intereses se liquidarán en la forma indicada en este parágrafo,
con la tasa interés bancario corriente para la modalidad de créditos de consumo y ordinario
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, más dos (2) puntos porcentuales,
para la fecha de expedición del acto administrativo que concede el plazo.

Para liquidar los intereses moratorios de que trata este parágrafo, o el artículo 635 del Estatuto
Tributario, el contribuyente, responsable, agente retenedor, declarante o la Administración
Tributaria según sea el caso, aplicará la siguiente fórmula de interés simple, así:

(K x T x t).

Donde:

K: valor insoluto de la obligación

T: factor de la tasa de interés (corresponde a la tasa de interés establecida en el parágrafo del
artículo 590, o artículo 635 del Estatuto Tributario, según corresponda dividida en 365, o 366
días según el caso).

t: número de días calendario de mora desde la fecha en que se debió realizar el pago.

Notas de Vigencia



- Parágrafo modificado por el artículo 48 del Decreto Ley 2106  de 2019, 'por el cual se
dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos
innecesarios existentes en la administración pública', publicado en el Diario Oficial No.
51.145 de 22 de noviembre 2019.

- Parágrafo adicionado por el artículo 95 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Ley 1943 de 2018 declarada INEXEQUIBLE -por forma- por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-481-19 de 3 de octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Dispone el Fallo:

'(i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo segundo surtirá efectos a partir
del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de que el Congreso, dentro de la
potestad de configuración que le es propia, expida el régimen que ratifique, derogue,
modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los efectos del presente
fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún caso afectarán las
situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1943 de 2018:

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 95 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> En esta oportunidad procesal, el contribuyente, responsable, agente
retenedor o declarante podrá decidir pagar total o parcialmente las glosas planteadas en el
pliego de cargos, requerimiento especial o liquidación de revisión, según el caso, liquidando
el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia,
para la modalidad de créditos de consumo y ordinario, más dos (2) puntos porcentuales, con
la correspondiente liquidación privada, para evitar la aplicación de los intereses moratorios y
obtener la reducción de la sanción por inexactitud conforme lo autorizan los artículos 709 y
713.

El interés bancario corriente de que trata este parágrafo será liquidado en proporción con los
hechos aceptados. Lo anterior sin perjuicio de la posibilidad que tiene el contribuyente de
seguir discutiendo los asuntos de fondo.

En relación con las actuaciones de que trata este artículo, en el caso de acuerdo de pago, a
partir de la suscripción del mismo, se liquidarán los intereses corrientes, certificados por la
Superintendencia Financiera de Colombia, para la modalidad de créditos de consumo y
ordinario, más dos (2) puntos porcentuales, en lugar de los intereses moratorias establecidos
en el artículo 634.



PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Parágrafo modificado por el artículo 108 de la Ley 2010 de
2019. El nuevo texto es el siguiente:>  El parágrafo anterior aplicará para los procedimientos
adelantados por la DIAN que se encuentren en trámite a la entrada en vigencia de la Ley 1943 de
2018 y, respecto de los procedimientos que se adelanten con posterioridad a la entrada en
vigencia de la misma.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 108 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.

- Parágrafo adicionado por el artículo 95 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Ley 1943 de 2018 declarada INEXEQUIBLE -por forma- por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-481-19 de 3 de octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Dispone el Fallo:

'(i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo segundo surtirá efectos a partir
del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de que el Congreso, dentro de la
potestad de configuración que le es propia, expida el régimen que ratifique, derogue,
modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los efectos del presente
fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún caso afectarán las
situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1943 de 2018:

PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Parágrafo adicionado por el artículo 95 de la Ley 1943 de
2018. El nuevo texto es el siguiente:> El parágrafo anterior aplicará para los procedimientos
adelantados por la DIAN que se encuentren en trámite a la entrada en vigencia de la presente
ley y, respecto de los procedimientos que se adelanten con posterioridad a la entrada en
vigencia de la misma.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  644; Art. 709; Art. 713

Ley 962 de 2005; Art. 44



DECLARACIÓN DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS.

ARTICULO 591. QUIENES DEBEN PRESENTAR DECLARACIÓN DE RENTA Y
COMPLEMENTARIOS. <Fuente original compilada: D. 2503/87 Art. 2o.> Están obligados a
presentar declaración del impuesto sobre la renta y complementarios por el año gravable de 1987
y siguientes, todos los contribuyentes sometidos a dicho impuesto, con excepción de los
enumerados en el artículo siguiente.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  1; Art. 2; Art. 7; Art. 8; Art. 9; Art. 12; Art. 16; Art. 17; Art. 20;
Art. 576

Ley 962 de 2005; Art. 48

Decreto 2345 de 2019; Art. 2 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.6)

Decreto 2442 de 2018; Art. 1 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.6)

ARTICULO 592. QUIENES NO ESTAN OBLIGADOS A DECLARAR. <Fuente original
compilada: D. 2503/87 Art. 3o.> No están obligados a presentar declaración de renta y
complementarios:

1. <Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley
1111 de 2006 (A partir del año gravable 2007). Numeral modificado por el artículo 75 de la Ley
788 de 2002.  El nuevo texto es el siguiente:> Los contribuyentes personas naturales y sucesiones
ilíquidas que no sean responsables del impuesto a las ventas, que en el respectivo año o período
gravable hayan obtenido ingresos brutos inferiores a 1.400 UVT y que el patrimonio bruto en el
último día del año o período gravable no exceda de 4.500 UVT.

Notas de Vigencia

- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004. Los valores corresponden a los establecidos en la Ley 863 de 2003.

- Cuantías modificadas por el artículo 20 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario
Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año



2003.

- Numeral modificado por el artículo 75 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

- Numeral modificado por el artículo 12 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 - Unidad de Valor Tributario

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 19738 de 2014  

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 788 de 2002 con los valores absolutos establecidos para el año
2006 por el Decreto 44715 de 2005:

1. Los contribuyentes personas naturales y sucesiones ilíquidas que no sean responsables del
impuesto a las ventas, que en el respectivo año o período gravable hayan obtenido ingresos
brutos inferiores a $27.870.000 y que el patrimonio bruto en el último día del año o período
gravable no exceda de $89.183.000.

Texto modificado por la Ley 788 de 2002 con los valores absolutos establecidos para el año
2005 por el Decreto 4344 de 2004:

1. Los contribuyentes personas naturales y sucesiones ilíquidas que no sean responsables del
impuesto a las ventas, que en el respectivo año o período gravable hayan obtenido ingresos
brutos inferiores a $26.525.000 y que el patrimonio bruto en el último día del año o período
gravable no exceda de $84.880.000.

Texto modificado por la Ley 788 de 2002, cuantías modificadas por la Ley 863 de 2003:

1. Los contribuyentes personas naturales y sucesiones ilíquidas que no sean responsables del
impuesto a las ventas, que en el respectivo año o período gravable hayan obtenido ingresos
brutos inferiores a veinticinco millones de pesos ($25.000.000) (valor año base 2004) y que
el patrimonio bruto en el último día del año o período gravable no exceda de ochenta
millones de pesos ($80.000.000) (valor año base 2004).

Texto modificado por la Ley 788 de 2002 con los valores absolutos que regirán para el año



2003 establecidos por el  Decreto 3257 de 2002:

1. Los contribuyentes personas naturales y sucesiones ilíquidas que no sean responsables del
impuesto a las ventas, que en el respectivo año o período gravable hayan obtenido ingresos
brutos inferiores a 23.800.000 y que el patrimonio bruto en el último día del año o período
gravable no exceda de 150.000.000.

Texto modificado por la Ley 788 de 2002:

1. Los contribuyentes personas naturales y sucesiones ilíquidas que no sean responsables del
impuesto a las ventas, que en el respectivo año o período gravable hayan obtenido ingresos
brutos inferiores a veintitrés millones ochocientos mil pesos ($23.800.000) y que el
patrimonio bruto en el último día del año o período gravable no exceda de ciento cincuenta
millones de pesos ($150.000.000). (Valor año base 2003).

Texto modificado por la Ley 49 de 1990, con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

1. Los contribuyentes, personas naturales y sucesiones ilíquidas que no sean responsables del
impuesto a las ventas, que en el respectivo año o período gravable hayan obtenido ingresos
brutos inferiores a 23.800.000 y que el patrimonio bruto en el último día del año o período
gravable no exceda de 183.200.000.

Texto modificado por la Ley 49 de 1990, con los valores absolutos establecidos para el año
2001:

1. Los contribuyentes, personas naturales y sucesiones ilíquidas que no sean responsables del
impuesto a las ventas, que en el respectivo año o período gravable hayan obtenido ingresos
brutos inferiores a 22.000.000 y que el patrimonio bruto en el último día del año o período
gravable no exceda de 169.500.000.

Texto modificado por la Ley 49 de 1990, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

1. Los contribuyentes, personas naturales y sucesiones ilíquidas que no sean responsables del
impuesto a las ventas, que en el respectivo año o período gravable hayan obtenido ingresos
brutos inferiores a 20.200.000 y que el patrimonio bruto en el último día del año o período
gravable no exceda de 155.500.000.

Texto modificado por la Ley 49 de 1990:

1. Los contribuyentes personas naturales y sucesiones ilíquidas que no sean responsables del
impuesto a las ventas, que en el respectivo año o período gravable hayan obtenido ingresos
brutos inferiores a tres millones de pesos ($3.000.000) y que el patrimonio bruto en el último
día del año o período gravable no exceda de quince millones de pesos ($15.000.000). (Valor
año base 1990).

Texto original del Estatuto Tributario:

1. Los contribuyentes personas naturales y sucesiones ilíquidas, que en el respectivo año o
período gravable hayan obtenido ingresos brutos inferiores a un millón doscientos mil pesos
($ 1.200.000) y que en el último día del año o período gravable, hayan poseído un patrimonio



bruto de valor inferior a setecientos mil pesos ($ 700.000). (Valores año base 1987).

2. <Ver Notas del Editor> Las personas naturales o jurídicas, extranjeras, sin residencia o
domicilio en el país, cuando la totalidad de sus ingresos hubieren estado sometidos a la retención
en la fuente de que tratan los artículos 407 a 411, inclusive, y dicha retención en la fuente así
como la retención por remesas* cuando fuere del caso, les hubiere sido practicada.

Notas del Editor

* Sobre el impuesto complementario de remesas, debe tenerse en cuenta que éste se eliminó a
partir del año gravable 2007 mediante el artículo  78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, 'Por la cual se modifica el estatuto
tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales'.

Concordancias

Decreto 2264 de 2019; Art. 9 (DUR 1625; Art. 1.2.1.20.1)

3. Los asalariados a quienes se les eliminó la declaración tributaria.

4. <Numeral adicionado por el artículo 29 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:>
Los contribuyentes señalados en el artículo 414-1 de este Estatuto.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 29 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-251-99
de 21 de abril de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

5. <Ver Notas del Editor> <Numeral adicionado por el artículo 167 de la Ley 1819 de 2016. El
nuevo texto es el siguiente:> Las personas naturales que pertenezcan al monotributo.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta que el
que el impuesto denominado 'Monotributo' (Título Octavo) fue sustituido por el 'impuesto
unificado que se pagará bajo el Régimen Simple de Tributación (Simple)' mediante artículo
66 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden normas de financiamiento para el
restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 167 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 591; Art. 593; Art. 594-1; Art. 594-2

Decreto 2345 de 2019; Art. 2 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.7)

Decreto 2442 de 2018; Art. 1 (Art. 1.6.1.13.2.7)

ARTICULO 593. ASALARIADOS NO OBLIGADOS A DECLARAR. <Fuente original
compilada: D. 2503/87 Art. 3o.> Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 1o. del artículo
anterior, no presentarán declaración del impuesto sobre la renta y complementarios, los
asalariados cuyos ingresos brutos provengan por lo menos en un ochenta por ciento (80%) de
pagos originados en una relación laboral o legal y reglamentaria, siempre y cuando en relación
con el respectivo año gravable se cumplan los siguientes requisitos adicionales:

1. <Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley
1111 de 2006 (A partir del año gravable 2007). Numeral modificado por el artículo 76 de la Ley
788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> Que el patrimonio bruto en el último día del año o
período gravable no exceda de 4.500 UVT.

Notas de Vigencia

- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004. Los valores corresponden a los establecidos en la Ley 863 de 2003.

- Cuantía modificada por el artículo 20 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Numeral modificado por el artículo 76 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.



- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

- Numeral modificado por el artículo 11 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 - Unidad de Valor Tributario

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 788 de 2002 con los valores absolutos establecidos para el año
2006 por el Decreto 44715 de 2005:

1. Que el patrimonio bruto en el último día del año o período gravable no exceda de será de
$89.183.000.

Texto modificado por la Ley 788 de 2002 con los valores absolutos establecidos para el año
2005 por el Decreto 4344 de 2004:

1. Que el patrimonio bruto en el último día del año o período gravable no exceda de será de
$84.880.000.

Texto modificado por la Ley 788 de 2002, cuantías modificadas por la Ley 863 de 2003:

1. Que el patrimonio bruto en el último día del año o período gravable no exceda de de
ochenta millones de pesos ($80.000.000) (valor año base 2004).

Texto modificado por la Ley 788 de 2002 con los valores absolutos que regirán para el año
2003 establecidos por el  Decreto 3257 de 2002:

1. Que el patrimonio bruto en el último día del año o período gravable no exceda de ciento
cincuenta millones de pesos ($150.000.000).

Texto modificado por la Ley 788 de 2002:

1. Que el patrimonio bruto en el último día del año o período gravable no exceda de ciento
cincuenta millones de pesos ($150.000.000). (Valor año base 2003).

Texto modificado por la Ley 49 de 1990, con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

1. Que el patrimonio bruto en el último día del año o período gravable no exceda de
183.200.000.



Texto modificado por la Ley 49 de 1990, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

1. Que el patrimonio bruto en el último día del año o período gravable no exceda de
169.500.000.

Texto modificado por la Ley 49 de 1990, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

1. Que el patrimonio bruto en el último día del año o período gravable no exceda de
155.500.000.

Texto modificado por la Ley 49 de 1990:

1. Que el patrimonio bruto en el último día del año o período gravable no exceda de quince
millones de pesos ($15.000.000). (Valor año base 1990).

Texto original del Estatuto Tributario:

1. Que el patrimonio bruto en el último día del año o período gravable no exceda de siete
millones de pesos ($ 7.000.000). (Valor año base 1987).

2. Que no sean responsables del impuesto sobre las ventas.

3. <Artículo 15 de la Ley 1429 de 2010, modificatorio de este numeral, derogado por el artículo
198 de la Ley 1607 de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo 15 de la ley 1429 de 2010 derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012,
'por la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada
en el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Numeral modificado por el parágrafo del artículo 15 de la Ley 1429 de 2010, publicada en
el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Cuantía modificada por el artículo 20 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.



- Numeral modificado por el artículo 76 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

- Numeral modificado por el artículo 11 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 - Unidad de Valor Tributario

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1429 de 2010:

3. <Numeral modificado por el parágrafo del artículo 15 de la Ley 1429 de 2010. El nuevo
texto es el siguiente:> Que el asalariado no haya obtenido durante el respectivo año gravable
ingresos totales o superiores a 4.073 UVT.

Texto vigente antes de la modificación introducida por la Ley 1429 de 2010:

3. <Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley
1111 de 2006 (A partir del año gravable 2007). Numeral modificado por el artículo 76 de la
Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> Que el asalariado no haya obtenido durante
el respectivo año gravable ingresos totales superiores a 3.300 UVT.

Texto modificado por la Ley 788 de 2002 con los valores absolutos establecidos para el año
2006 por el Decreto 44715 de 2005:

3. Que el asalariado no haya obtenido durante el respectivo año gravable ingresos totales
superiores a $66.888.000.

Texto modificado por la Ley 788 de 2002 con los valores absolutos establecidos para el año
2005 por el Decreto 4344 de 2004:

3. Que el asalariado no haya obtenido durante el respectivo año gravable ingresos totales
superiores a $63.660.000.

Texto modificado por la Ley 788 de 2002, cuantías modificadas por la Ley 863 de 2003:

3. Que el asalariado no haya obtenido durante el respectivo año gravable ingresos totales
superiores a sesenta millones de pesos ($60.000.000) (valor año base 2004)



Texto modificado por la Ley 788 de 2002 con los valores absolutos que regirán para el año
2003 establecidos por el  Decreto 3257 de 2002:

3. Que el asalariado no haya obtenido durante el respectivo año gravable ingresos totales
superiores a a sesenta millones de pesos ($60.000.000)

Texto modificado por la Ley 788 de 2002:

3. Que el asalariado no haya obtenido durante el respectivo año gravable ingresos totales
superiores a sesenta millones de pesos ($60.000.000) (Valor año base 2003)'.

Texto modificado por la Ley 49 de 1990, con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

3. Que el asalariado no haya obtenido durante el respectivo año gravable ingresos totales
superiores a 95.100.000.

Texto modificado por la Ley 49 de 1990, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

Que el asalariado no haya obtenido durante el respectivo año gravable ingresos totales
superiores a 88.000.000.

Texto modificado por la Ley 49 de 1990, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

Que el asalariado no haya obtenido durante el respectivo año gravable ingresos totales
superiores a 80.800.000.

Texto modificado por la Ley 49 de 1990:

3. Que el asalariado no haya obtenido durante el respectivo año gravable ingresos totales
superiores a doce millones de pesos ($12.000.000) (Valor año base 1990).

Texto original del Estatuto Tributario:

3. Que el asalariado no haya obtenido durante el respectivo año gravable ingresos totales
superiores a cuatro millones setecientos mil pesos ($ 4.700.000). (Valor año base 1987).

PARAGRAFO 1o. El asalariado deberá conservar en su poder los certificados de retención en la
fuente expedidos por los agentes retenedores y exhibirlos cuando la Administración de Impuestos
Nacionales<1> así lo requiera.

PARAGRAFO 2o. Dentro de los ingresos que sirven de base para efectuar el cómputo a que se
refiere el inciso 1o. y el numeral 3o. del presente artículo, no deben incluirse los
correspondientes a la enajenación de activos fijos, ni los provenientes de loterías, rifas, apuestas
o similares.

PARAGRAFO 3o. Para los efectos del presente artículo, dentro de los ingresos originados en la
relación laboral o legal y reglamentaria, se entienden incorporadas las pensiones de jubilación,
vejez, invalidez y muerte.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 6; Art. 380; Art. 594-1; Art. 594-2

Decreto 2972 de 2013; Art. 7

Circular PRESIDENCIA 1 de 2018  

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 19738 de 2014  

ARTICULO 594. EL CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES REEMPLAZA
LA DECLARACIÓN PARA LOS ASALARIADOS NO DECLARANTES. Para los asalariados
no declarantes, el certificado de ingresos y retenciones, con el cumplimiento de los requisitos
señalados en las normas legales, reemplaza para todos los efectos, la declaración del impuesto
sobre la renta y complementarios.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-1001-04 de 12 de octubre de 2004,
Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  6; Art. 379; Art. 380

ARTICULO 594-1. TRABAJADORES INDEPENDIENTES NO OBLIGADOS A
DECLARAR. <Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta la clasificación de la personas
naturales introducida al Estatuto Tributario, artículo 329,  por el artículo 10 de la Ley 1607
de 2012, 'por la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Artículo modificado por el artículo 18 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134



de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004. Los valores corresponden a los establecidos en la Ley 863 de 2003.

- Cuantías modificadas por el artículo 20 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario
Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Artículo modificado por el artículo 77 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos establecidos en el inciso
1o. que regirán para el año 2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos establecidos en el inciso 1o.
que regirán para el año 2000.

- Artículo adicionado por el artículo 10 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

- Inciso adicionado por el artículo 21 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado del texto original, declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-643-02 de 13 de de agosto de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  6; Art. 592; Art. 593; Art. 594-2; Art.  868 -Unidad de Valor
Tributario-

Ley 1607 de 2012; Art. 1

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 594-1. Sin perjuicio de lo establecido por los artículos 592 y 593, no estarán
obligados a presentar declaración de renta y complementarios, los contribuyentes personas
naturales y sucesiones ilíquidas, que no sean responsables del impuesto a las ventas, cuyos
ingresos brutos se encuentren debidamente facturados y de los mismos un ochenta por ciento
(80%) o más se originen en honorarios, comisiones y servicios, sobre los cuales se hubiere
practicado retención en la fuente; siempre y cuando, los ingresos totales del respectivo
ejercicio gravable no sean superiores a mil cuatrocientos (1.400) UVT y su patrimonio bruto
en el último día del año o periodo gravable no exceda de (4.500) UVT.

Los trabajadores que hayan obtenido ingresos como asalariados y como trabajadores
independientes deberán sumar los ingresos correspondientes a los dos conceptos para
establecer el límite de ingresos brutos a partir del cual están obligados a presentar declaración
del impuesto sobre la renta.

Texto modificado por la Ley 788 de 2002, vigente hasta la modificación introducida por la
Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 594-1. <Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el
artículo 51 de la Ley 1111 de 2006 (A partir del año gravable 2007). Artículo modificado por
el artículo 77 de la Ley 788 de 2002.  El nuevo texto es el siguiente:> Sin perjuicio de lo
establecido por los artículos 592 y 593, no estarán obligados a presentar declaración de renta
y complementarios, los contribuyentes personas naturales y sucesiones ilíquidas, que no sean
responsables del impuesto a las ventas, cuyos ingresos brutos se encuentren debidamente
facturados y de los mismos un ochenta por ciento (80%) o más se originen en honorarios,
comisiones y servicios, sobre los cuales se hubiere practicado retención en la fuente; siempre
y cuando, los ingresos totales del respectivo ejercicio gravable no sean superiores a 3.300
UVT y su patrimonio bruto en el último día del año o período gravable no exceda de 4.500
UVT.

<Inciso adicionado por el artículo 21 de la Ley 863 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
Los trabajadores que hayan obtenido ingresos como asalariados y como trabajadores
independientes deberán sumar los ingresos correspondientes a los dos conceptos para
establecer el límite de ingresos brutos a partir del cual están obligados a presentar declaración
del impuesto sobre la renta.

Texto modificado por la Ley 788 de 2002 con los valores absolutos establecidos para el año
2006 por el Decreto 44715 de 2005, y adicionado por la Ley 863 de 2003:

ARTÍCULO 594-1. Sin perjuicio de lo establecido por los artículos 592 y 593, no estarán
obligados a presentar declaración de renta y complementarios, los contribuyentes personas
naturales y sucesiones ilíquidas, que no sean responsables del impuesto a las ventas, cuyos
ingresos brutos se encuentren debidamente facturados y de los mismos un ochenta por ciento
(80%) o más se originen en honorarios, comisiones y servicios, sobre los cuales se hubiere
practicado retención en la fuente; siempre y cuando, los ingresos totales del respectivo
ejercicio gravable no sean superiores a $66.888.000 y su patrimonio bruto en el último día
del año o período gravable no exceda de $89.183.000.

<Inciso adicionado por el artículo 21 de la Ley 863 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>



Los trabajadores que hayan obtenido ingresos como asalariados y como trabajadores
independientes deberán sumar los ingresos correspondientes a los dos conceptos para
establecer el límite de ingresos brutos a partir del cual están obligados a presentar declaración
del impuesto sobre la renta.

Texto modificado por la Ley 788 de 2002 con los valores absolutos establecidos para el año
2005 por el Decreto 4344 de 2004, y adicionado por la Ley 863 de 2003:

ARTÍCULO 594-1. Sin perjuicio de lo establecido por los artículos 592 y 593, no estarán
obligados a presentar declaración de renta y complementarios, los contribuyentes personas
naturales y sucesiones ilíquidas, que no sean responsables del impuesto a las ventas, cuyos
ingresos brutos se encuentren debidamente facturados y de los mismos un ochenta por ciento
(80%) o más se originen en honorarios, comisiones y servicios, sobre los cuales se hubiere
practicado retención en la fuente; siempre y cuando, los ingresos totales del respectivo
ejercicio gravable no sean superiores a $63.660.000 y su patrimonio bruto en el último día
del año o período gravable no exceda de $84.880.000.

<Inciso adicionado por el artículo 21 de la Ley 863 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
Los trabajadores que hayan obtenido ingresos como asalariados y como trabajadores
independientes deberán sumar los ingresos correspondientes a los dos conceptos para
establecer el límite de ingresos brutos a partir del cual están obligados a presentar declaración
del impuesto sobre la renta.

Texto modificado por la Ley 788 de 2002, cuantías modificadas por la Ley 863 de 2003:

ARTÍCULO 594-1. Sin perjuicio de lo establecido por los artículos 592 y 593, no estarán
obligados a presentar declaración de renta y complementarios, los contribuyentes personas
naturales y sucesiones ilíquidas, que no sean responsables del impuesto a las ventas, cuyos
ingresos brutos se encuentren debidamente facturados y de los mismos un ochenta por ciento
(80%) o más se originen en honorarios, comisiones y servicios, sobre los cuales se hubiere
practicado retención en la fuente; siempre y cuando, los ingresos totales del respectivo
ejercicio gravable no sean superiores a sesenta millones de pesos ($60.000.000) (valor año
base 2004) y su patrimonio bruto en el último día del año o período gravable no exceda de
ochenta millones de pesos ($80.000.000) (valor año base 2004).

Texto modificado por la Ley 788 de 2002 con los valores absolutos que regirán para el año
2003 establecidos por el  Decreto 3257 de 2002:

ARTÍCULO 594-1. Sin perjuicio de lo establecido por los artículos 592 y 593, no estarán
obligados a presentar declaración de renta y complementarios, los contribuyentes personas
naturales y sucesiones ilíquidas, que no sean responsables del impuesto a las ventas, cuyos
ingresos brutos se encuentren debidamente facturados y de los mismos un ochenta por ciento
(80%) o más se originen en honorarios, comisiones y servicios, sobre los cuales se hubiere
practicado retención en la fuente; siempre y cuando, los ingresos totales del respectivo
ejercicio gravable no sean superiores a 60.000.000 y su patrimonio bruto en el último día del
año o período gravable no exceda de 150.000.000.

Texto modificado por la Ley 788 de 2002:

ARTÍCULO 594-1. Sin perjuicio de lo establecido por los artículos 592 y 593, no estarán
obligados a presentar declaración de renta y complementarios, los contribuyentes personas



naturales y sucesiones ilíquidas, que no sean responsables del impuesto a las ventas, cuyos
ingresos brutos se encuentren debidamente facturados y de los mismos un ochenta por ciento
(80%) o más se originen en honorarios, comisiones y servicios, sobre los cuales se hubiere
practicado retención en la fuente; siempre y cuando, los ingresos totales del respectivo
ejercicio gravable no sean superiores a sesenta millones de pesos ($60.000.000) y su
patrimonio bruto en el último día del año o período gravable no exceda de ciento cincuenta
millones de pesos ($150.000.000) (Valor año base 2003).

Texto adicionado por la Ley 49 de 1990, con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

ARTÍCULO 594-1. Sin perjuicio de lo establecido por los artículos 592 y 593, no estarán
obligados a presentar declaración de renta y complementarios, los contribuyentes personas
naturales y sucesiones ilíquidas, que no sean responsables del impuesto a las ventas, cuyos
ingresos brutos se encuentren debidamente facturados y de los mismos un ochenta por ciento
(80%) o más se originen en honorarios, comisiones y servicios, sobre los cuales se hubiere
practicado retención en la fuente; siempre y cuando, los ingresos totales del respectivo
ejercicio gravable no sean superiores a 63.400.000 y su patrimonio bruto en el último día del
año o período gravable no exceda de 183.200.000

Texto adicionado por la Ley 49 de 1990, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

ARTÍCULO 594-1. Sin perjuicio de lo establecido por los artículos 592 y 593, no estarán
obligados a presentar declaración de renta y complementarios, los contribuyentes personas
naturales y sucesiones ilíquidas, que no sean responsables del impuesto a las ventas, cuyos
ingresos brutos se encuentren debidamente facturados y de los mismos un ochenta por ciento
(80%) o más se originen en honorarios, comisiones y servicios, sobre los cuales se hubiere
practicado retención en la fuente; siempre y cuando, los ingresos totales del respectivo
ejercicio gravable no sean superiores a 58.700.000 y su patrimonio bruto en el último día del
año o período gravable no exceda de 169.500.000

Texto adicionado por la Ley 49 de 1990, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

ARTÍCULO 594-1. Sin perjuicio de lo establecido por los artículos 592 y 593, no estarán
obligados a presentar declaración de renta y complementarios, los contribuyentes personas
naturales y sucesiones ilíquidas, que no sean responsables del impuesto a las ventas, cuyos
ingresos brutos se encuentren debidamente facturados y de los mismos un ochenta por ciento
(80%) o más se originen en honorarios, comisiones y servicios, sobre los cuales se hubiere
practicado retención en la fuente; siempre y cuando, los ingresos totales del respectivo
ejercicio gravable no sean superiores a 53.900.000 y su patrimonio bruto en el último día del
año o período gravable no exceda de 155.500.000

Texto adicionado por la Ley 49 de 1990:

ARTÍCULO 594-1. Sin perjuicio de lo establecido por los artículos 592 y 593, no estarán
obligados a presentar declaración de renta y complementarios, los contribuyentes personas
naturales y sucesiones ilíquidas, que no sean responsables del impuesto a las ventas, cuyos
ingresos brutos se encuentren debidamente facturados y de los mismos un ochenta por ciento
(80%) o más se originen en honorarios, comisiones y servicios, sobre los cuales se hubiere



practicado retención en la fuente; siempre y cuando, los ingresos totales del respectivo
ejercicio gravable no sean superiores a ocho millones de pesos ($ 8.000.000) y su patrimonio
bruto en el último día del año o período gravable no exceda de quince millones de pesos
($15.000.000). (valores año base 1990).

El impuesto sobre la renta para estos contribuyentes será igual a la suma de las retenciones en
la fuente que se les haya practicado durante el respectivo año gravable.

Lo dispuesto en los parágrafos 1o y 2o del artículo 593 será aplicable a este tipo de
contribuyentes.

ARTICULO 594-2. DECLARACIONES TRIBUTARIAS PRESENTADAS POR LOS NO
OBLIGADOS. <Artículo modificado por el artículo 30 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es
el siguiente:> Las declaraciones tributarias presentadas por los no obligados a declarar no
producirán efecto legal alguno.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 30 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Artículo adicionado por el artículo 13 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-643-02
de 13 de de agosto de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-251-99
de 21 de abril de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  592; Art. 593; Art. 594-1

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 49 de 1990:

ARTICULO 594-2. AJUSTE AL LIMITE DEL PATRIMONIO BRUTO PARA NO
DECLARAR. El valor límite de patrimonio bruto del año gravable 1991, señalado como
requisito para considerarse como contribuyente no declarante en los artículos 592, 593 y 594-
1, se duplicará para el año gravable de 1992.

ARTÍCULO 594-3. OTROS REQUISITOS PARA NO OBLIGADOS A PRESENTAR
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. <Artículo modificado por el artículo
19 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 592, para no estar obligado a presentar declaración de renta y complementarios se
tendrán en cuenta los siguientes requisitos:



a) Que los consumos mediante tarjeta de crédito durante el año gravable no excedan de la suma
de 1.400 UVT;

b) Que el total de compras y consumos durante el año gravable no superen la suma de 1.400
UVT;

c) Que el valor total acumulado de consignaciones bancarias, depósitos o inversiones financieras,
durante el año gravable no exceda de 1.400 UVT.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 2 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004. Los valores corresponden a los establecidos en la Ley 863 de 2003.

- Artículo adicionado por el artículo 22 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 - Unidad de Valor Tributario

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 863 de 2003 con los valores absolutos en UVT establecidos para
la Ley 1111 de 2006:

ARTÍCULO 594-3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 592, 593 y 594-1 del
Estatuto Tributario, para no estar obligado a presentar declaración de renta y
complementarios se tendrán en cuenta los siguientes requisitos:

<Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley
1111 de 2006 (A partir del año gravable 2007). El texto con el nuevo término es el
siguiente:>

a) Que los consumos mediante tarjeta de crédito durante el año gravable no excedan de la
suma de 2.800 UVT;



b) Que el total de compras y consumos durante el año gravable no superen la suma de 2.800
UVT;

c) Que el valor total acumulado de consignaciones bancarias, depósitos o inversiones
financieras, durante el año gravable no exceda de 4.500 UVT.

Texto adicionado por la Ley 863 de 2003 con los valores absolutos establecidos para el año
2006 por el Decreto 44715 de 2005:

ARTÍCULO 594-3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 592, 593 y 594-1 del
Estatuto Tributario, para no estar obligado a presentar declaración de renta y
complementarios se tendrán en cuenta los siguientes requisitos:

a) Que los consumos mediante tarjeta de crédito durante el año gravable no excedan de la
suma de $55.740.000;

b) Que el total de compras y consumos durante el año gravable no superen la suma de
$55.740.000;

c) Que el valor total acumulado de consignaciones bancarias, depósitos o inversiones
financieras, durante el año gravable no exceda de $89.183.000.

Texto adicionado por la Ley 863 de 2003 con los valores absolutos establecidos para el año
2005 por el Decreto 4344 de 2004:

ARTÍCULO 594-3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 592, 593 y 594-1 del
Estatuto Tributario, para no estar obligado a presentar declaración de renta y
complementarios se tendrán en cuenta los siguientes requisitos:

a) Que los consumos mediante tarjeta de crédito durante el año gravable no excedan de la
suma de $53.050.000;

b) Que el total de compras y consumos durante el año gravable no superen la suma de
$53.050.000;

c) Que el valor total acumulado de consignaciones bancarias, depósitos o inversiones
financieras, durante el año gravable no exceda de $84.880.000.

Texto adicionado por la Ley 863 de 2003:

ARTÍCULO 594-3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 592, 593 y 594-1 del
Estatuto Tributario, para no estar obligado a presentar declaración de renta y
complementarios se tendrán en cuenta los siguientes requisitos:

a) Que los consumos mediante tarjeta de crédito durante el año gravable no excedan de la
suma de cincuenta millones de pesos ($50.000.000) (Valor año base 2004);

b) Que el total de compras y consumos durante el año gravable no superen la suma de
cincuenta millones de pesos ($50.000.000) (Valor año base 2004);

c) Que el valor total acumulado de consignaciones bancarias, depósitos o inversiones
financieras, durante el año gravable no exceda de ochenta millones de pesos ($80.000.000)
(valor año base 2004).



ARTICULO 595. PERIODO FISCAL CUANDO HAY LIQUIDACIÓN EN EL AÑO. En los
casos de liquidación durante el ejercicio, el año concluye en las siguientes fechas: <Fuente
original compilada: L. 52/77 Art. 22.>

a. Sucesiones ilíquidas: en la fecha de ejecutoria de la sentencia que apruebe la partición o
adjudicación; o en la fecha en que se extienda la escritura pública, si se optó por el
procedimiento a que se refiere el Decreto Extraordinario 902 de 1.988.

Concordancias

Decreto 2442 de 2018; Art. 1 (Art. 1.6.1.13.2.18)

b. Personas jurídicas: en la fecha en que se efectúe la aprobación de la respectiva acta de
liquidación, cuando estén sometidas a la vigilancia del Estado;

c. Personas jurídicas no sometidas a la vigilancia estatal, sociedades de hecho y comunidades
organizadas: en la fecha en que finalizó la liquidación de conformidad con el último asiento de
cierre de la contabilidad; cuando no estén obligados a llevarla, en aquélla en que terminan las
operaciones, según documento de fecha cierta.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  7; Art. 575; Art. 600; Art. 604

Decreto 1468 de 2019; Art. 3 (DUR 1625 Art. 1.5.8.1.2.5 Inc. 3o.)  

ARTICULO 596. CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN DE RENTA. <Fuente original
compilada: D. 2503/87 Art. 4o.> La declaración del impuesto sobre la renta y complementarios
deberá presentarse en el formulario que para tal efecto señale la Dirección General de Impuestos
Nacionales<1>. Esta declaración deberá contener:

1. El formulario que para el efecto señale la Dirección General de Impuestos Nacionales<1>

debidamente diligenciado.

Concordancias

Ley 789 de 2002; Art. 50

2. La información necesaria para la identificación y ubicación del contribuyente.

3. La discriminación de los factores necesarios para determinar las bases gravables del impuesto
sobre la renta y complementarios.

4. La liquidación privada del impuesto sobre la renta y complementarios, incluidos el anticipo y
las sanciones, cuando fuere del caso.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-506-02 de 3 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

5. <Numeral modificado por el artículo 19 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> La firma de quien cumpla el deber formal de declarar, o la identificación en el caso
de las personas naturales, a través de los medios que establezca el Gobierno Nacional.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 19 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Concordancias

Decreto 2926 de 2013   

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

5. La firma de quien cumpla el deber formal de declarar.

6. La firma del revisor fiscal cuando se trate de contribuyentes obligados a llevar libros de
contabilidad y que de conformidad con el Código de Comercio y demás normas vigentes sobre la
materia, estén obligados a tener Revisor Fiscal.

<Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111
de 2006 (A partir del año gravable 2007). El texto con el nuevo término es el siguiente:> Los
demás contribuyentes y entidades obligadas a llevar libros de contabilidad, deberán presentar la
declaración de renta y complementarios o de ingresos y patrimonio, según sea el caso, firmada
por contador público, vinculado o no laboralmente a la empresa o entidad , cuando el patrimonio
bruto en el último día del año o período gravable, o los ingresos brutos del respectivo año, sean
superiores a 100.000 UVT.

Notas de Vigencia



- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-645-02 de
13 de de agosto de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra; 'únicamente
por las razones expuestas en esta providencia'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 - Unidad de Valor Tributario

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2006
por el Decreto 44715 de 2005:

6. <INCISO 2o.> Los demás contribuyentes y entidades obligadas a llevar libros de
contabilidad, deberán presentar la declaración de renta y complementarios o de ingresos y
patrimonio, según sea el caso, firmada por contador público, vinculado o no laboralmente a la
empresa o entidad , cuando el patrimonio bruto en el último día del año o período gravable, o
los ingresos brutos del respectivo año, sean superiores a $2.007.179.000.



Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2005
por el Decreto 4344 de 2004:

6. <INCISO 2o.> Los demás contribuyentes y entidades obligadas a llevar libros de
contabilidad, deberán presentar la declaración de renta y complementarios o de ingresos y
patrimonio, según sea el caso, firmada por contador público, vinculado o no laboralmente a la
empresa o entidad , cuando el patrimonio bruto en el último día del año o período gravable, o
los ingresos brutos del respectivo año, sean superiores a $1.910.325.000.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2004
por el Decreto 3804 de 2003:

6. <INCISO 2o.> Los demás contribuyentes y entidades obligadas a llevar libros de
contabilidad, deberán presentar la declaración de renta y complementarios o de ingresos y
patrimonio, según sea el caso, firmada por co ntador público, vinculado o no laboralmente a
la empresa o entidad , cuando el patrimonio bruto en el último día del año o período gravable,
o los ingresos brutos del respectivo año, sean superiores a 1.800.495.000.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2003
por el Decreto 3257 de 2002:

6. <INCISO 2o.> Los demás contribuyentes y entidades obligadas a llevar libros de
contabilidad, deberán presentar la declaración de renta y complementarios o de ingresos y
patrimonio, según sea el caso, firmada por co ntador público, vinculado o no laboralmente a
la empresa o entidad , cuando el patrimonio bruto en el último día del año o período gravable,
o los ingresos brutos del respectivo año, sean superiores a 1.684.400.000

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

6. <INCISO 2o.> Los demás contribuyentes obligados a llevar libros de contabilidad, deberán
presentar la declaración de renta y complementarios firmada por contador público, vinculado
o no laboralmente a la empresa o entidad, cuando el patrimonio bruto en el último día del año
o período gravable, o los ingresos brutos del respectivo año, sean superiores a 1.589.100.000.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

6. <INCISO 2o.> Los demás contribuyentes obligados a llevar libros de contabilidad, deberán
presentar la declaración de renta y complementarios firmada por contador público, vinculado
o no laboralmente a la empresa o entidad, cuando el patrimonio bruto en el último día del año
o período gravable, o los ingresos brutos del respectivo año, sean superiores a 1.470.300.000.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

Los demás contribuyentes obligados a llevar libros de contabilidad, deberán presentar la
declaración de renta y complementarios firmada por contador público, vinculado o no
laboralmente a la empresa o entidad, cuando el patrimonio bruto en el último día del año o
período gravable, o los ingresos brutos del respectivo año, sean superiores a 1.349.400.000.

Texto original del Estatuto Tributario:



6. <INCISO 2o.> Los demás contribuyentes obligados a llevar libros de contabilidad deberán
presentar la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios firmada por contador
público, vinculado o no laboralmente a la empresa, cuando el patrimonio bruto en el último
día del año o período gravable, o los ingresos brutos del respectivo año, sean superiores a
cien millones de pesos ($100.000.000). (Valor año base 1.987)

Cuando se diere aplicación a lo dispuesto en el presente numeral, deberá informarse en la
declaración de renta el nombre completo y número de matrícula del contador público o revisor
fiscal que firma la declaración.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  580; Art. 597

Código de Comercio; Art. 203

Ley 789 de 2002; Art. 50

Decreto 401 de 2020; Art. 1o. (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.5 )  

Decreto 2345 de 2019; Art. 2 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.5)

Decreto 1468 de 2019; Art. 20 (DUR 1625 Art. 1.6.1.13.2.5 Inc. 2)   

Decreto 2442 de 2018; Art. 1 (DUR 1625 Art. 1.6.1.13.2.5)

ARTICULO 597. LA DECLARACIÓN DE RENTA PODRA FIRMARSE CON
SALVEDADES. El revisor fiscal o contador público que encuentre hechos irregulares en la
contabilidad, podrá firmar la declaración de renta y complementarios pero en tal evento deberá
consignar en el espacio destinado para su firma en el formulario de declaración la frase "con
salvedades", así como su firma y demás datos solicitados, y hacer entrega al representante legal o
contribuyente de una constancia en la cual se detallen los hechos que no han sido certificados y la
explicación completa de las razones por las cuales no se certificaron. Dicha constancia deberá
ponerse a disposición de la Administración Tributaria, cuando ésta lo exija.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  581; Art. 596; Art. 777

DECLARACIÓN ANUAL DE INGRESOS Y PATRIMONIO

ARTÍCULO 598. ENTIDADES NO OBLIGADAS A PRESENTAR DECLARACIÓN.
<Artículo modificado por el artículo 164 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Están obligadas a presentar declaración de ingresos y patrimonio todas las entidades
no contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, con excepción de las
siguientes:

1. La Nación, los Departamentos, los Municipios y el resto de entidades territoriales.

2. La propiedad colectiva de las comunidades negras conforme a la Ley 70 de 1993.



3. Las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible.

4. Las Áreas Metropolitanas.

5. Las Superintendencias.

6. Las Unidades Administrativas Especiales.

7. La Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana y su sistema federado.

8. Los Resguardos y Cabildos Indígenas, ni la propiedad colectiva de las comunidades negras
conforme a la Ley 70 de 1993.

9. Las sociedades de mejoras públicas, las asociaciones de padres de familia; las juntas de acción
comunal*; las juntas de defensa civil; las juntas de copropietarios administradoras de edificios
organizados en propiedad horizontal o de copropietarios de conjuntos residenciales; las
asociaciones de exalumnos; las asociaciones de hogares comunitarios y hogares infantiles del
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o autorizados por este y las asociaciones de adultos
mayores autorizados por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Notas del Editor

* Las 'juntas de acción comunal'  deben entenderse como 'los organismos de acción comunal'
a partir de la modificación introducida al artículo 22 del ET, mediante el artículo 73 de la Ley
1943 de 2018, 'por la cual se expiden normas de financiamiento para el restablecimiento del
equilibrio del presupuesto general y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 164 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Literal adicionado por el artículo 24 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  22; Art. 23; Art. 23-1; Art. 23-2; Art. 574

Decreto 2345 de 2019; Art. 2 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.10)

Legislación Anterior



Texto original de la Decreto 624 de 1989, adicionado por la Ley 1430 de 2010:

ARTICULO 598. ENTIDADES OBLIGADAS A PRESENTAR DECLARACIÓN. <Fuente
original compilada: D. 2503/87 Art. 5o.> Por los años gravables 1987 y siguientes, están
obligadas a presentar declaración de ingresos y patrimonio, todas las entidades no
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, con excepción de las
siguientes:

a. La Nación, los Departamentos, las Intendencias y Comisarías, los Municipios y el Distrito
Especial de Bogotá.

b. Las juntas de acción comunal y defensa civil, los sindicatos, las asociaciones de padres de
familia, y las juntas de copropietarios administradoras de edificios organizados en propiedad
horizontal.

c. <Literal adicionado por el artículo 24 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> Las asociaciones de hogares comunitarios y hogares infantiles del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar o autorizados por este y las asociaciones de adultos
mayores autorizado por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

ARTICULO 599. CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN DE INGRESOS Y
PATRIMONIO. La declaración de ingresos y patrimonio deberá contener:

1. El formulario, que al efecto señale la Dirección General de Impuestos Nacionales<1>,
debidamente diligenciado.

2. La información necesaria para la identificación y ubicación de la entidad no contribuyente.

3. La discriminación de los factores necesarios para determinar el valor de los activos, pasivos,
patrimonio, ingresos, costos y gastos.

4. La liquidación de las sanciones cuando fuere del caso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-506-02 de 3 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

5. La firma de quien cumpla el deber formal de declarar.

6. La firma del Revisor Fiscal, cuando se trate de entidades obligadas a llevar libros de
contabilidad y que de conformidad con el Código de Comercio y demás normas vigentes sobre la
materia, estén obligadas a tener Revisor Fiscal.

<Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111
de 2006 (A partir del año gravable 2007). El texto con el nuevo término es el siguiente:> Los
demás contribuyentes y entidades obligadas a llevar libros de contabilidad, deberán presentar la
declaración de renta y complementarios o de ingresos y patrimonio, según sea el caso, firmada
por contador público, vinculado o no laboralmente a la empresa o entidad , cuando el patrimonio



bruto en el último día del año o período gravable, o los ingresos brutos del respectivo año, sean
superiores a 100.000 UVT.

Notas de Vigencia

- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-645-02 de
13 de de agosto de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra; 'únicamente
por las razones expuestas en esta providencia'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 - Unidad de Valor Tributario

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2006
por el Decreto 44715 de 2005:

6. <INCISO 2o.> Los demás contribuyentes y entidades obligadas a llevar libros de
contabilidad, deberán presentar la declaración de renta y complementarios o de ingresos y



patrimonio, según sea el caso, firmada por contador público, vinculado o no laboralmente a la
empresa o entidad , cuando el patrimonio bruto en el último día del año o período gravable, o
los ingresos brutos del respectivo año, sean superiores a $2.007.179.000.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2005
por el Decreto 4344 de 2004:

6. <INCISO 2o.> Los demás contribuyentes y entidades obligadas a llevar libros de
contabilidad, deberán presentar la declaración de renta y complementarios o de ingresos y
patrimonio, según sea el caso, firmada por co ntador público, vinculado o no laboralmente a
la empresa o entidad , cuando el patrimonio bruto en el último día del año o período gravable,
o los ingresos brutos del respectivo año, sean superiores a $1.910.325.000.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2004
por el Decreto 3804 de 2003:

6. <INCISO 2o.> Los demás contribuyentes y entidades obligadas a llevar libros de
contabilidad, deberán presentar la declaración de renta y complementarios o de ingresos y
patrimonio, según sea el caso, firmada por co ntador público, vinculado o no laboralmente a
la empresa o entidad , cuando el patrimonio bruto en el último día del año o período gravable,
o los ingresos brutos del respectivo año, sean superiores a 1.800.495.000,

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2003
por el Decreto 3257 de 2002:

6. <INCISO 2o.> Los demás contribuyentes y entidades obligadas a llevar libros de
contabilidad, deberán presentar la declaración de renta y complementarios o de ingresos y
patrimonio, según sea el caso, firmada por co ntador público, vinculado o no laboralmente a
la empresa o entidad , cuando el patrimonio bruto en el último día del año o período gravable,
o los ingresos brutos del respectivo año, sean superiores a 1.684.400.000

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

6. <INCISO 2o.> Las demás entidades obligadas a llevar libros de contabilidad, deberán
presentar la declaración de ingresos y patrimonio firmada por contador público, vinculado o
no laboralmente a la empresa o entidad, cuando el patrimonio bruto en el último día del año o
período gravable, o los ingresos brutos del respectivo año, sean superiores a 1.589.100.000.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

6. <INCISO 2o.> Las demás entidades obligadas a llevar libros de contabilidad, deberán
presentar la declaración de ingresos y patrimonio firmada por contador público, vinculado o
no laboralmente a la empresa o entidad, cuando el patrimonio bruto en el último día del año o
período gravable, o los ingresos brutos del respectivo año, sean superiores a 1.470.300.000.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

6. <INCISO 2o.> Las demás entidades obligadas a llevar libros de contabilidad, deberán
presentar la declaración de ingresos y patrimonio firmada por contador público, vinculado o



no laboralmente a la empresa o entidad, cuando el patrimonio bruto en el último día del año o
período gravable, o los ingresos brutos del respectivo año, sean superiores a 1.349.400.000.

Texto original del Estatuto Tributario:

6. <INCISO 2o.> Las demás entidades obligadas a llevar libros de contabilidad, deberán
presentar la declaración de ingresos y patrimonio firmada por contador público, vinculado o
no laboralmente a la entidad, cuando el patrimonio bruto en el último día del año o período
gravable, o los ingresos brutos del respectivo año, sean superiores a cien millones de pesos
($100.000.000). (Valor año base 1987)

Cuando se diere aplicación a lo dispuesto en el presente numeral, deberá informarse en la
declaración de ingresos y patrimonio, el nombre completo y número de matrícula del contador
público o revisor fiscal que firma la declaración.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  580

Decreto 401 de 2020; Art. 1o. (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.5 )  

Decreto 2345 de 2019; Art. 2 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.5)

Decreto 1468 de 2019; Art. 20 (DUR 1625 Art. 1.6.1.13.2.5 Inc. 2)   

Decreto 2442 de 2018; Art. 1 (DUR 1625 Art. 1.6.1.13.2.5)

DECLARACIÓN DE VENTAS

ARTICULO 600. PERIODO GRAVABLE DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS.
<Artículo modificado por el artículo 196 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> El período gravable del impuesto sobre las ventas será así:

1. Declaración y pago bimestral para aquellos responsables de este impuesto, grandes
contribuyentes y aquellas personas jurídicas y naturales cuyos ingresos brutos a 31 de diciembre
del año gravable anterior sean iguales o superiores a noventa y dos mil (92.000) UVT y para los
responsables de que tratan los artículos 477 y 481 de este Estatuto. Los períodos bimestrales son:
enero-febrero; marzo-abril; mayo-junio; julio-agosto; septiembre-octubre; y noviembre-
diciembre.

Concordancias

Decreto 435 de 2020; Art. 5  (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.30)

Decreto 2345 de 2019; Art. 2 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.30)

Decreto 2442 de 2018; Art. 1 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.30)

2. Declaración y pago cuatrimestral para aquellos responsables de este impuesto, personas
jurídicas y naturales cuyos ingresos brutos a 31 de diciembre del año gravable anterior sean
inferiores a noventa y dos mil (92.000) UVT. Los periodos cuatrimestrales serán enero-abril;



mayo-agosto; y septiembre-diciembre.

Concordancias

Decreto 435 de 2020; Art. 6  (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.31)

Decreto 2345 de 2019; Art. 2 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.31)

Decreto 2442 de 2018; Art. 1 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.31)

PARÁGRAFO. En el caso de liquidación o terminación de actividades durante el ejercicio, el
período gravable se contará desde su iniciación hasta las fechas señaladas en el artículo 595 de
este Estatuto.

Cuando se inicien actividades durante el ejercicio, el período gravable será el comprendido entre
la fecha de iniciación de actividades y la fecha de finalización del respectivo período de acuerdo
al numeral primero del presente artículo.

En caso de que el contribuyente, de un año a otro, cambie de periodo gravable, deberá informar a
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de acuerdo con la reglamentación expedida por
el Gobierno nacional.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 196 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo modificado por el artículo 61 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Artículo modificado por el artículo 31 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-637-
00 de 31 de mayo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis. Inepta demanda en
relación con el parágrafo por ausencia de cargos.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  575; Art. 595

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 52431 de 2014, Pregunta 11

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1607 de 2012:



ARTÍCULO 600. El período gravable del impuesto sobre las ventas será así:

1. Declaración y pago bimestral para aquellos responsables de este impuesto, grandes
contribuyentes y aquellas personas jurídicas y naturales cuyos ingresos brutos a 31 de
diciembre del año gravable anterior sean iguales o superiores a noventa y dos mil (92.000)
UVT y para los responsables de que tratan los artículos 477 y 481 de este Estatuto. Los
períodos bimestrales son: enero-febrero; marzo-abril; mayo-junio; julio-agosto; septiembre-
octubre; y noviembre-diciembre.

2. Declaración y pago cuatrimestral para aquellos responsables de este impuesto, personas
jurídicas y naturales cuyos ingresos brutos a 31 de diciembre del año gravable anterior sean
iguales o superiores a quince mil (15.000) UVT pero inferiores a noventa y dos mil (92.000)
UVT. Los periodos cuatrimestrales serán enero – abril; mayo – agosto; y septiembre –
diciembre.

3. Declaración anual para aquellos responsables personas jurídicas y naturales cuyos ingresos
brutos generados a 31 de diciembre del año gravable anterior sean inferiores a quince mil
(15.000) UVT. El periodo será equivalente al año gravable enero – diciembre. Los
responsables aquí mencionados deberán hacer pagos cuatrimestrales sin declaración, a modo
de anticipo del impuesto sobre las ventas, los montos de dichos pagos se calcularán y pagarán
teniendo en cuenta el valor del IVA total pagado a 31 de diciembre del año gravable anterior
y dividiendo dicho monto así:

a) Un primer pago equivalente al 30% del total de los IVA pagado a 31 de diciembre del año
anterior, que se cancelará en el mes de mayo.

b) Un segundo pago equivalente al 30% del total de los IVA pagado a 31 de diciembre del
año anterior, que se cancelará en el mes de septiembre.

c) Un último pago que corresponderá al saldo por impuesto sobre las ventas efectivamente
generado en el periodo gravable y que deberá pagarse al tiempo con la declaración de IVA.

PARÁGRAFO. En el caso de liquidación o terminación de actividades durante el ejercicio, el
período gravable se contará desde su iniciación hasta las fechas señaladas en el artículo 595
de este Estatuto.

Cuando se inicien actividades durante el ejercicio, el período gravable será el comprendido
entre la fecha de iniciación de actividades y la fecha de finalización del respectivo período de
acuerdo al numeral primero del presente artículo.

En caso de que el contribuyente de un año a otro cambie de periodo gravable de que trata este
artículo, deberá informarle a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de acuerdo con
la reglamentación expedida por el Gobierno Nacional.

Texto modificado por la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 600. PERIODO FISCAL EN VENTAS. El período fiscal del Impuesto sobre las
ventas será bimestral. Los períodos bimestrales son: Enero-Febrero; Marzo-Abril; Mayo-
Junio; Julio-Agosto; Septiembre-Octubre; y Noviembre-Diciembre.

PARAGRAFO. En el caso de liquidación o terminación de actividades durante el ejercicio, el



período fiscal se contará desde su iniciación hasta las fechas señaladas en el artículo 595.

Cuando se inicien actividades durante el ejercicio, el período fiscal será el comprendido entre
la fecha de iniciación de actividades y la fecha de finalización del respectivo período.

Texto original del Estatuto Tributario:

Artículo 600. PERÍODO FISCAL EN VENTAS. A partir del 1º de enero de 1988 el período
fiscal del impuesto sobre las ventas será:

a) Anual, para los responsables que se encuentren dentro del régimen simplificado y estará
comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año;

b) Bimestral para los demás responsables. Los períodos bimestrales son: enero-febrero;
marzo-abril; mayo-junio; julio-agosto; septiembre-octubre; y noviembre-diciembre.

PARÁGRAFO. En el caso de liquidación o terminación de actividades durante el ejercicio, el
período fiscal se contará desde su iniciación hasta las fechas señaladas en el artículo 595.

Cuando se inicien actividades durante el ejercicio, el período fiscal será el comprendido entre
la fecha de iniciación de actividades y la fecha de finalización del respectivo período.

ARTICULO 601. QUIÉNES DEBEN PRESENTAR DECLARACIÓN DE IMPUESTO
SOBRE LAS VENTAS. <Artículo modificado por el artículo 62 de la Ley 1607 de 2012. El
nuevo texto es el siguiente:> Deberán presentar declaración y pago del impuesto sobre las ventas,
según lo dispuesto en el artículo 600 de este Estatuto, los responsables de este impuesto,
incluidos los exportadores.

<** Ver Notas del Editor> <*Texto sustituido según el artículo 20 de la Ley 2010 de 2019> No
están obligados a presentar declaración de impuesto sobre las ventas, los contribuyentes que
pertenezcan al Régimen Simplificado* **.

Notas del Editor

** La nota anterior continúa vigente con la modificación al parágrafo 3 del artículo 437 del
ET, por el artículo 4 de la Ley 2010 de 2019, -'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019-.

** Además de la modificación expresa introducida por el artículo 18 de la Ley 1943 de 2018,
en criterio del editor la expresión en este inciso a 'los contribuyentes que pertenezcan al
Régimen Simplificado' debe entenderse a las personas no obligadas a inscribirse en el
régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), señalados en el parágrafo 3
del artículo 437 del ET, adicionado por el artículo 4 de la Ley 1943 de 2019.

Notas de Vigencia



* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, continúan
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 20 de la Ley 2010 de 2019, -'por medio de la cual se adoptan normas
para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de
las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de
acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019-.

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, se entenderán
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-.

<*Texto sustituido según el artículo 20 de la Ley 2010 de 2019> Tampoco estarán obligados a
presentar la declaración del impuesto sobre las ventas los responsables del régimen común*
<régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA)> en los períodos en los cuales
no hayan efectuado operaciones sometidas al impuesto ni operaciones que den lugar a impuestos
descontables, ajustes o deducciones en los términos de lo dispuesto en los artículos 484 y 486 de
este Estatuto.

Notas de Vigencia

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, continúan
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 20 de la Ley 2010 de 2019, -'por medio de la cual se adoptan normas
para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de
las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de
acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019-.

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, se entenderán
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Decaimiento por cumplimiento del término para el cual fue
expedido> Los responsables obligados a presentar declaración bimestral del impuestos sobre las
ventas que no hayan cumplido la obligación de presentar las declaraciones del impuesto sobre las
ventas en ceros (0) en los meses en los cuales no realizaron operaciones sometidas al impuesto ni
operaciones que den lugar a impuestos descontables, ajustes o deducciones en los términos de los
artículos 484 y 486 de este Estatuto, desde que tengan la obligación, podrán presentar en esas
declaraciones dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de esta Ley sin liquidar
sanción por extemporaneidad.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 62 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Inciso 3o. y parágrafo transitorio adicionado por el artículo 22 de la Ley 1430 de 2010,
publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

- Artículo modificado por el artículo 32 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-637-
00 de 31 de mayo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis. Fallo
INHIBITORIO sobre el último inciso por ausencia de cargos.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 223 de 1995, con los textos adicionados por la Ley 1430 de
2010:

ARTÍCULO 601. QUIENES DEBEN PRESENTAR DECLARACIÓN DE VENTAS.
<Artículo modificado por el artículo 32 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el
siguiente:> Deberán presentar declaración bimestral del impuesto sobre las ventas, según el
caso, los responsables de este impuesto, incluidos los exportadores.

No están obligados a presentar declaración de impuesto sobre las ventas, los responsables
que pertenezcan al Régimen Simplificado.

<Inciso adicionado por el artículo 22 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
Tampoco estarán obligados a presentar la declaración bimestral del impuesto sobre las ventas
los responsables del régimen común en los períodos en los cuales no hayan efectuado
operaciones sometidas al impuesto ni operaciones que den lugar a impuestos descontables,
ajustes o deducciones en los términos de lo dispuesto en los artículos 484 y 486 del Estatuto
Tributario.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Parágrafo adicionado por el artículo 22 de la Ley 1430 de
2010. El nuevo texto es el siguiente:> Los responsables obligados a presentar declaración
bimestral del impuesto sobre las ventas que no hayan cumplido la obligación de presentar las
declaraciones del impuesto sobre las ventas en ceros (0) en los meses en los cuales no
realizaron operaciones sometidas al impuesto ni operaciones que den lugar a impuestos
descontables, ajustes o deducciones en los términos de los artículos 484 y 486 de este
Estatuto desde que tenían la obligación, podrán presentar esas declaraciones dentro de los
seis (6) meses siguientes a la vigencia de esta Ley sin liquidar sanción por extemporaneidad.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 601. QUIENES DEBEN PRESENTAR DECLARACIÓN DE VENTAS. A
partir del bimestre enero-febrero de 1988, inclusive, los representantes del impuesto sobre las
ventas cuyo período fiscal sea bimestral, incluidos los exportadores deben presentar una



declaración del impuesto sobre las cuentas por cada período fiscal. Los responsables que
pertenezcan al régimen simplificado, presentarán anualmente su declaración del impuesto
sobre las ventas.

ARTICULO 602. CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN BIMESTRAL <Y
CUATRIMESTRAL> DE VENTAS. La declaración bimestral <y cuatrimestral> deberá
contener:

1. El formulario, que para el efecto señale la Dirección General de Impuestos Nacionales<1>,
debidamente diligenciado.

2. La información necesaria para la identificación y ubicación del responsable.

3. La discriminación de los factores necesarios para determinar las bases gravables del impuesto
sobre las ventas.

4. La liquidación privada del impuesto sobre las ventas, incluidas las sanciones cuando fuere del
caso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-506-02 de 3 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

5. <Numeral modificado por el artículo 172 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el
siguiente:> La firma del obligado al cumplimiento del deber formal de declarar.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 172 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

5. La firma del responsable o de su representante legal.

6. La firma del revisor fiscal cuando se trate de responsables obligados a llevar libros de
contabilidad y que de conformidad con el Código de Comercio y demás normas vigentes sobre la
materia, estén obligados a tener revisor fiscal.

<Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111
de 2006 (A partir del año gravable 2007). El texto con el nuevo término es el siguiente:> Los
demás responsables y agentes retenedores obligados a llevar libros de contabilidad, deberán
presentar la declaración del impuesto sobre las ventas o la declaración mensual de retención en la
fuente, según sea el caso, firmada por contador público, vinculado o no laboralmente a la
empresa, cuando el patrimonio bruto del responsable o agente retenedor en el último día del año
inmediatamente anterior o los ingresos brutos de dicho año, sean superiores a 100.000 UVT, o
cuando la declaración del impuesto sobre las ventas presente un saldo a favor del responsable.



Notas de Vigencia

- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 - Unidad de Valor Tributario

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 20928 de 2015  

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2006
por el Decreto 44715 de 2005:

6. <INCISO 2o.> Los demás responsables y agentes retenedores obligados a llevar libros de
contabilidad, deberán presentar la declaración del impuesto sobre las ventas o la declaración
mensual de retención en la fuente, según sea el caso, firmada por contador público, vinculado
o no laboralmente a la empresa, cuando el patrimonio bruto del responsable o agente
retenedor en el último día del año inmediatamente anterior o los ingresos brutos de dicho
año, sean superiores a $2.007.179.000 <Valor año base 2005>, o cuando la declaración del
impuesto sobre las ventas presente un saldo a favor del responsable.



Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2005
por el Decreto 4344 de 2004:

6. <INCISO 2o.> Los demás responsables y agentes retenedores obligados a llevar libros de
contabilidad, deberán presentar la declaración del impuesto sobre las ventas o la declaración
mensual de retención en la fuente, según sea el caso, firmada por contador público, vinculado
o no laboralmente a la empresa, cuando el patrimonio bruto del responsable o agente
retenedor en el último día del año inmediatamente anterior o los ingresos brutos de dicho
año, sean superiores a $1.910.325.000, o cuando la declaración del impuesto sobre las ventas
presente un saldo a favor del responsable.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2004
por el Decreto 3804 de 2003:

6. <INCISO 2o.> Los demás responsables y agentes retenedores obligados a llevar libros de
contabilidad, deberán presentar la declaración del impuesto sobre las ventas o la declaración
mensual de retención en la fuente, según sea el caso, firmada por contador público, vinculado
o no laboralmente a la empresa, cuando el patrimonio bruto del responsable o agente
retenedor en el último día del año inmediatamente anterior o los ingresos brutos de dicho
año, sean superiores a 1.800.495.000, o cuando la declaración del impuesto sobre las ventas
presente un saldo a favor del responsable.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2003
por el Decreto 3257 de 2002:

6. <INCISO 2o.> El nuevo texto es el siguiente:> Los demás responsables y agentes
retenedores obligados a llevar libros de contabilidad, deberán presentar la declaración del
impuesto sobre las ventas o la declaración mensual de retención en la fuente, según sea el
caso, firmada por contador público, vinculado o no laboralmente a la empresa, cuando el
patrimonio bruto del responsable o agente retenedor en el último día del año inmediatamente
anterior o los ingresos brutos de dicho año, sean superiores a 1.684.400.000, o cuando la
declaración del impuesto sobre las ventas presente un saldo a favor del responsable.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2002
por el Decreto 2794 de 2001:

6. <INCISO 2> Los demás responsables obligados a llevar libros de contabilidad, deberán
presentar la declaración del impuesto sobre las ventas firmada por contador público,
vinculado o no laboralmente a la empresa, cuando el patrimonio bruto del responsable en el
último día del año inmediatamente anterior o los ingresos brutos de dicho año, sean
superiores a ($1.589.100.000), o cuando la declaración del impuesto sobre las ventas presente
un saldo a favor del responsable.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

6. <INCISO 2> Los demás responsables obligados a llevar libros de contabilidad, deberán
presentar la declaración del impuesto sobre las ventas firmada por contador público,
vinculado o no laboralmente a la empresa, cuando el patrimonio bruto del responsable en el
último día del año inmediatamente anterior o los ingresos brutos de dicho año, sean
superiores a ($1.740.300.000), o cuando la declaración del impuesto sobre las ventas presente



un saldo a favor del responsable.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

6. <INCISO 2> Los demás responsables obligados a llevar libros de contabilidad, deberán
presentar la declaración del impuesto sobre las ventas firmada por contador público,
vinculado o no laboralmente a la empresa, cuando el patrimonio bruto del responsable en el
último día del año inmediatamente anterior o los ingresos brutos de dicho año, sean
superiores a ($1.349.400.000), o cuando la declaración del impuesto sobre las ventas presente
un saldo a favor del responsable.

Texto original del Estatuto Tributario:

6. <INCISO 2> Los demás responsables obligados a llevar libros de contabilidad, deberán
presentar la declaración del impuesto sobre las ventas firmada por contador público,
vinculado o no laboralmente a la empresa, cuando el patrimonio bruto del responsable en el
último día del año inmediatamente anterior o los ingresos brutos de dicho año, sean
superiores a cien millones de pesos ($100.000.000), (Valor año base 1.987), o cuando la
declaración del impuesto sobre las ventas presente un saldo a favor del responsable.

Para los efectos del presente numeral, deberá informarse en la declaración del impuesto sobre las
ventas el nombre completo y número de matrícula del contador público o revisor fiscal que firma
la declaración.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 197 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> Lo previsto en este artículo aplicará también para la declaración
cuatrimestral del impuesto sobre las ventas.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 197 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  580

Decreto 401 de 2020; Art. 1o. (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.5 )  

Decreto 2345 de 2019; Art. 2 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.5)

Decreto 1468 de 2019; Art. 20 (DUR 1625 Art. 1.6.1.13.2.5 Inc. 2)   

Decreto 2442 de 2018; Art. 1 (DUR 1625 Art. 1.6.1.13.2.5)

Resolución DIAN 2 de 2018      

ARTICULO 603. OBLIGACIÓN DE DECLARAR Y PAGAR EL IMPUESTO SOBRE LAS
VENTAS RETENIDO. <Artículo modificado por el artículo 33 de la Ley 223 de 1995. El nuevo



texto es el siguiente:> El valor del impuesto sobre las ventas retenido, deberá declararse y
pagarse dentro de los plazos que señale el Gobierno Nacional, utilizando para tal efecto el mismo
formulario que prescriba la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para declarar las
retenciones en la fuente de los impuestos de renta y timbre.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 33 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  437-1; Art. 437-2; Art. 437-3; Art. 484-1

Decreto 435 de 2020; Art. 5; Art. 6 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.30; Art. 1.6.1.13.2.31)

Decreto 401 de 2020; Art. 1o. (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.5 )  

Decreto 2345 de 2019; Art. 2 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.5; Art. 1.6.1.13.2.30; Art.
1.6.1.13.2.31)

Decreto 1468 de 2019; Art. 20 (DUR 1625 Art. 1.6.1.13.2.5 Inc. 2)   

Decreto 2442 de 2018; Art. 1 (DUR 1625 Art. 1.6.1.13.2.30; Art. 1.6.1.13.2.31)

Decreto 1951 de 2017  

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Sección 1.6.1.13.2   

Decreto 2243 de 2015  

Decreto 685 de 2014; Art. 3o.  

Decreto 2972 de 2013; Art. 1; Art. 2; Art. 3; Art. 4; Art. 5; Art. 25; Art. 26; Art. 27; Art. 28;
Art. 45; Art. 46; Art. 47; Art.  48; Art. 49; Art. 50; Art. 51   

DECLARACIÓN DE RETENCIÓN EN LA FUENTE

ARTICULO 604. PERIODO FISCAL. El período fiscal de las retenciones en la fuente será
mensual.

En el caso de liquidación o terminación de actividades, el período fiscal se contará desde su
iniciación hasta las fechas señaladas en el artículo 595.

Cuando se inicien actividades durante el mes, el período fiscal será el comprendido entre la fecha
de iniciación de actividades y la fecha de finalización del respectivo período

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  382; Art. 575; Art. 595

ARTICULO 605. QUIENES DEBEN PRESENTAR DECLARACIÓN. <Fuente original
compilada: D. 2503/87 Art. 9> A partir del mes de enero de 1988, inclusive, los agentes de



retención en la fuente deberán presentar por cada mes, una declaración de las retenciones en la
fuente que de conformidad con las normas vigentes debieron efectuar durante el respectivo mes,
la cual se presentará en el formulario que para tal efecto señale la Dirección General de
Impuestos Nacionales<1>.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 382

Ley 962 de 2005; Art. 48

ARTICULO 606. CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN DE RETENCIÓN. La declaración
de retención en la fuente deberá contener:

1. El formulario debidamente diligenciado.

2. La información necesaria para la identificación y ubicación del agente retenedor.

3. La discriminación de los valores que debieron retener por los diferentes conceptos sometidos a
retención en la fuente durante el respectivo mes, y la liquidación de las sanciones cuando fuere
del caso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-506-02 de 3 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

4. La firma del agente retenedor o de quien cumpla el deber formal de declarar. Cuando el
declarante sea la Nación, los Departamentos, Intendencias, Comisarías, Municipios y el Distrito
Especial de Bogotá, podrá ser firmada por el pagador respectivo o por quien haga sus veces.

5. La firma del revisor fiscal cuando se trate de agentes retenedores obligados a llevar libros de
contabilidad y que de conformidad con el Código de Comercio y demás normas vigentes sobre la
materia, estén obligados a tener Revisor Fiscal.

<Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111
de 2006 (A partir del año gravable 2007). El texto con el nuevo término es el siguiente:> Los
demás responsables y agentes retenedores obligados a llevar libros de contabilidad, deberán
presentar la declaración del impuesto sobre las ventas o la declaración mensual de retención en la
fuente, según sea el caso, firmada por contador público, vinculado o no laboralmente a la
empresa, cuando el patrimonio bruto del responsable o agente retenedor en el último día del año
inmediatamente anterior o los ingresos brutos de dicho año, sean superiores a 100.000 UVT.

Notas de Vigencia



- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 - Unidad de Valor Tributario

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2006
por el Decreto 44715 de 2005:

5. <INCISO 2o.> Los demás responsables y agentes retenedores obligados a llevar libros de
contabilidad, deberán presentar la declaración del impuesto sobre las ventas o la declaración
mensual de retención en la fuente, según sea el caso, firmada por contador público, vinculado
o no laboralmente a la empresa, cuando el patrimonio bruto del responsable o agente
retenedor en el último día del año inmediatamente anterior o los ingresos brutos de dicho
año, sean superiores a $2.007.179.000.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2005
por el Decreto 4344 de 2004:

5. <INCISO 2o.> Los demás responsables y agentes retenedores obligados a llevar libros de
contabilidad, deberán presentar la declaración del impuesto sobre las ventas o la declaración
mensual de retención en la fuente, según sea el caso, firmada por contador público, vinculado



o no laboralmente a la empresa, cuando el patrimonio bruto del responsable o agente
retenedor en el último día del año inmediatamente anterior o los ingresos brutos de dicho
año, sean superiores a $1.910.325.000.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2004
por el Decreto 3804 de 2003:

5. <INCISO 2o.> Los demás responsables y agentes retenedores obligados a llevar libros de
contabilidad, deberán presentar la declaración del impuesto sobre las ventas o la declaración
mensual de retención en la fuente, según sea el caso, firmada por contador público, vinculado
o no laboralmente a la empresa, cuando el patrimonio bruto del responsable o agente
retenedor en el último día del año inmediatamente anterior o los ingresos brutos de dicho
año, sean superiores a 1.800.495.000.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2003
por el Decreto 3257 de 2002:

5. <INCISO 2o.> El nuevo texto es el siguiente:> Los demás responsables y agentes
retenedores obligados a llevar libros de contabilidad, deberán presentar la declaración del
impuesto sobre las ventas o la declaración mensual de retención en la fuente, según sea el
caso, firmada por contador público, vinculado o no laboralmente a la empresa, cuando el
patrimonio bruto del responsable o agente retenedor en el último día del año inmediatamente
anterior o los ingresos brutos de dicho año, sean superiores a 1.684.400.000

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2002
por el Decreto 2794 de 2001:

5. <INCISO 2> Los demás agentes retenedores obligados a llevar libros de contabilidad,
deberán presentar la declaración mensual de retenciones firmada por contador público,
vinculado o no laboralmente a la empresa, cuando el patrimonio bruto del agente retenedor
en el último día del año inmediatamente anterior o los ingresos brutos de dicho año, sean
superiores a cien millones de pesos ($1.589.100.000).

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

5. <INCISO 2> Los demás agentes retenedores obligados a llevar libros de contabilidad,
deberán presentar la declaración mensual de retenciones firmada por contador público,
vinculado o no laboralmente a la empresa, cuando el patrimonio bruto del agente retenedor
en el último día del año inmediatamente anterior o los ingresos brutos de dicho año, sean
superiores a cien millones de pesos ($1.740.300.000).

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

5. <INCISO 2> Los demás agentes retenedores obligados a llevar libros de contabilidad,
deberán presentar la declaración mensual de retenciones firmada por contador público,
vinculado o no laboralmente a la empresa, cuando el patrimonio bruto del agente retenedor
en el último día del año inmediatamente anterior o los ingresos brutos de dicho año, sean
superiores a cien millones de pesos ($1.349.400.000).



Texto original del Estatuto Tributario:

5. <INCISO 2> Los demás agentes retenedores obligados a llevar libros de contabilidad,
deberán presentar la declaración mensual de retenciones firmada por contador público,
vinculado o no laboralmente a la empresa, cuando el patrimonio bruto del agente retenedor
en el último día del año inmediatamente anterior o los ingresos brutos de dicho año, sean
superiores a cien millones de pesos ($100.000.000).(Valor año base 1.987)

Cuando se diere aplicación a lo dispuesto en el presente numeral, deberá informarse en la
declaración de retenciones el nombre completo y número de matrícula del contador público o
revisor fiscal que firma la declaración.

PARAGRAFO 1o. Cuando el agente retenedor tenga sucursales o agencias, deberá presentar la
declaración mensual de retenciones en forma consolidada.

Cuando se trate de entidades de derecho público, diferentes de las empresas industriales y
comerciales del Estado y de las sociedades de economía mixta, se podrá presentar una
declaración por cada oficina retenedora.

PARAGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 20 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo
texto es el siguiente:> La presentación de la declaración de que trata este artículo no será
obligatoria en los periodos en los cuales no se hayan realizado operaciones sujetas a retención en
la fuente.

Notas de Vigencia

- Parágrafo 2o. modificado por el artículo 20 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

- Parágrafo 2o. modificado por el artículo 59 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Parágrafo modificado por el artículo 11 de la Ley 1066 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.344 de 29 de julio de 2006.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1111 de 2006

PARÁGRAFO 2o. La presentación de la declaración de que trata este artículo será
obligatoria en todos los casos. Cuando en el mes no se hayan realizado operaciones sujetas a
retención, la declaración se presentará en ceros. Lo dispuesto en este Parágrafo no se aplicará
a las Juntas de Acción Comunal, las cuales estarán obligadas a presentar la declaración
solamente en el mes que realicen pagos sujetos a retención.

Las Juntas de Acción Comunal podrán acogerse a la terminación por mutuo acuerdo de los
procesos administrativos tributarios de que trata esta Ley.

Texto modificado por la Ley 1066 de 2006:

PARÁGRAFO 2o. La presentación de la declaración de que trata este artículo será
obligatoria en todos los casos. Cuando en el mes no se hayan realizado operaciones sujetas a
retención, la declaración se presentará en ceros.

Texto original del Estatuto Tributario:

PARÁGRAFO 2o. No será obligatorio presentar la declaración de que trata este artículo por
le mes en el cual no se debierón practicar retenciones en la fuente.

PARAGRAFO 3o. Los Notarios deberán incluir en su declaración mensual de retenciones, las
recaudadas por la enajenación de activos fijos, realizadas ante ellos durante el respectivo mes.

PARAGRAFO 4o. Las personas naturales que enajenen activos fijos no estarán obligadas a
presentar declaración de retenciones por tal concepto; en este caso, bastará con que la persona
natural consigne los valores retenidos.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Decaimiento por cumplimiento del término para el cual fue
expedido><Parágrafo modificado por el artículo 63 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Los agentes de retención que no hayan cumplido con la obligación de presentar las
declaraciones de retención en la fuente en ceros en los meses que no realizaron pagos sujetos a
retención, desde julio de 2006 podrán presentar esas declaraciones dentro de los seis meses
siguientes a la vigencia de esta Ley, sin liquidar sanción por extemporaneidad.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 63 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Parágrafo adicionado por el artículo 20 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 1430 de 2010:

PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Parágrafo adicionado por el artículo 20 de la Ley 1430 de
2010. El nuevo texto es el siguiente:> Los agentes de retención que no hayan cumplido con la
obligación de presentar las declaraciones de retención en la fuente en ceros en los meses que
no realizaron pagos sujetos a retención, desde julio de 2006, podrán presentar esas
declaraciones dentro de los seis meses siguientes a la vigencia de esta ley sin liquidar sanción
por extemporaneidad.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  382; Art. 580; Art. 581

Ley 962 de 2005; Art. 48

Decreto 401 de 2020; Art. 1o. (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.5 )  

Decreto 2345 de 2019; Art. 2 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.5)

Decreto 1468 de 2019; Art. 20 (DUR 1625 Art. 1.6.1.13.2.5 Inc. 2)   

Decreto 2442 de 2018; Art. 1 (DUR 1625 Art. 1.6.1.13.2.5)

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Art. 1.6.1.13.2.5 Inc. 2o.  

ARTÍCULO 607. CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN ANUAL DE ACTIVOS EN EL
EXTERIOR. <Artículo adicionado por el artículo 43 de la Ley 1739 de 2014. El nuevo texto es
el siguiente:> A partir del año gravable 2015, los contribuyentes del impuesto sobre la renta y
complementarios, sujetos a este impuesto respecto de sus ingresos de fuente nacional y
extranjera, y de su patrimonio poseído dentro y fuera del país, que posean activos en el exterior
de cualquier naturaleza, estarán obligados a presentar la declaración anual de activos en el
exterior cuyo contenido será el siguiente:

1. El formulario que para el efecto ordene la UAE Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN) debidamente diligenciado.

2. La información necesaria para la identificación del contribuyente.

3. La discriminación, el valor patrimonial, la jurisdicción donde estén localizados, la naturaleza y
el tipo de todos los activos poseídos a 1º de enero de cada año cuyo valor patrimonial sea
superior a 3580 UVT.

4. Los activos poseídos a 1o. de enero de cada año que no cumplan con el límite señalado en el
numeral anterior, deberán declararse de manera agregada de acuerdo con la jurisdicción donde
estén localizados, por su valor patrimonial.

5. La firma de quien cumpla el deber formal de declarar.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 109 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> La obligación de presentar declaración de activos en el exterior solamente
será aplicable cuando el valor patrimonial de los activos del exterior poseídos a 1 de enero de
cada año sea superior a dos mil (2.000) UVT.



Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 109 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 43 de la Ley 1739 de 2014, 'por medio de la cual se
modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la
evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.374 de 23 de
diciembre de 2014.

Para efectos de no confundir procede el editor a eliminar el título de esta sección.

- Artículo derogado por el artículo 140 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial No
40.490, de 30 de junio de 1992.

Concordancias

Decreto 520 de 2020; Art. 3  (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.26)

Decreto 435 de 2020; Art. 4 (DUR 1625;  Art. 1.6.1.13.2.26)

Decreto 401 de 2020; Art. 1; Art.  5 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.1; Art. 1.6.1.13.2.5; Art.
 1.6.1.13.2.26)

Decreto 2345 de 2019; Art. 2 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.5; Art.  1.6.1.13.2.26)

Decreto 1468 de 2019; Art. 20 (DUR 1625 Art. 1.6.1.13.2.5 Inc. 2)   

Decreto 2442 de 2018; Art. 1 (DUR 1625 Art. 1.6.1.13.2.5)

Decreto 1951 de 2017  

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Sección 1.6.1.13.2   

Resolución DIAN 2 de 2018; Art. 2o.        

Legislación Anterior



Texto original del Estatuto Tributario:

DECLARACIÓN DE TIMBRE

ARTÍCULO 607. QUIÉNES DEBEN PRESENTAR DECLARACIÓN. A partir del 1º de
febrero de 1988, las personas o entidades que realicen actuaciones sometidas al impuesto de
timbre, deberán presentar una declaración por los documentos y actos sometidos a dicho
gravamen. La obligación de presentar la declaración recae sobre las personas o entidades, que
de conformidad con las normas vigentes, sean contribuyentes de dicho impuesto, o agentes
de retención del mismo, según el caso. La presentación de la declaración por una cualquiera
de las partes libera a las demás de esta obligación.

ARTICULO 608. ACTUACIONES QUE NO REQUIEREN DE LA PRESENTACIÓN DE
LA DECLARACIÓN DE TIMBRE. <Artículo derogado por el artículo 140 de la Ley 6 de 1992>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 140 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial No
40.490, de 30 de junio de 1992.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 608. ACTUACIONES QUE NO REQUIEREN DE LA PRESENTACIÓN DE
LA DECLARACIÓN DE TIMBRE. No se requiere la presentación de la declaración del
impuesto de timbre, en relación con el impuesto que se cause sobre:

1. Los cheques que deban pagarse en Colombia, a que se refiere el literal a) del artículo 521.

2. La salida al exterior de nacionales y extranjeros residentes en el país.

3. Los pasaportes ordinarios que se expidan en el país, los pasaportes ordinarios que se
expidan en el exterior por agentes diplomáticos o consulares colombianos y los documentos
de viaje que se expidan a favor de extranjeros, así como sus revalidaciones, de que tratan los
numerales 2° y 3° del artículo 523 y lo del artículo 525.

4. Los certificados de paz y salvo que expidan las entidades de Derecho Público por
impuestos o contribuciones de que trata el numeral 4° del artículo 523.

5. Los documentos y actos gravados cuyo pago se efectúe en el exterior.

6. Las visas de que trata el artículo 524 y las tarjetas de turismo y tránsito.

7. Los vehículos automotores de que trata el numeral 2 del artículo 14 de la Ley 2ª de 1976 y
50 de la Ley 14 de 1983.

PARÁGRAFO. Tampoco se requerirá presentar declaración del impuesto de timbre sobre los
documentos o actuaciones exentas, ni cuando todas las partes que intervengan en el
documento o acto se encuentren exentas de dicho impuesto.

ARTICULO 609. CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN DE TIMBRE. <Artículo derogado



por el artículo 140 de la Ley 6 de 1992>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 140 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial No
40.490, de 30 de junio de 1992.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 609. CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN DE TIMBRE. La declaración del
impuesto de timbre deberá contener:

1. El formulario, que para el efecto señale la Dirección General de Impuestos Nacionales,
debidamente diligenciado.

2. La descripción del documento o acto sometido al impuesto, con indicación de su fecha y
cuantía.

3. La identificación de las personas o entidades que intervienen en el documento o acto.

4. La liquidación privada del impuesto de timbre, incluidas las sanciones e intereses, cuando
fuere del caso.

5. La constancia del pago de la totalidad del impuesto, sus sanciones e intereses.

6. La firma de quien presenta la declaración del impuesto de timbre.

ARTICULO 610. CASOS EN QUE LA DECLARACIÓN PUEDE CONTENER MAS DE
UNA ACTUACIÓN GRAVADA. <Artículo derogado por el artículo 140 de la Ley 6 de 1992>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 140 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial No
40.490, de 30 de junio de 1992.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 610. CASOS EN QUE LA DECLARACIÓN PUEDE CONTENER MÁS DE
UNA ACTUACIÓN GRAVADA. En el caso de títulos valores, garantías y cartas de crédito
sometidos al impuesto de timbre, emitidos, girados o aceptados por entidades vigiladas por la
Superintendencia Bancaria, o a favor de éstas, se podrá presentar una declaración por cada
oficina o sucursal relativa a los impuestos de timbre causados durante el mes inmediatamente
anterior.

En este caso, la entidad deberá conservar la relación de los actos o documentos comprendidos
en la respectiva declaración. La prueba del pago del impuesto de timbre será el testimonio
que de este hecho haga la entidad vigilada en el respectivo documento.

ARTICULO 611. CASOS EN QUE INTERVIENEN LAS MISMAS PARTES. <Ver Notas



del Editor> Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, una misma declaración podrá
contener más de un acto o documento sometido al impuesto, cuando quienes intervengan en ellos
sean las mismas partes.

Notas del Editor

- Según lo establece la DIAN en la publicación CODEX 'Estatuto Tributario Edición Especial
'97', de enero de 1997, este artículo fue derogado tácitamente por el artículo 42 de la Ley 6 de
1992, mediate el cual se adiciona el artículo 539-3 y establece: 'Obligación de declarar. A
partir del mes de enero de 1993 los agentes de retención del impuesto de Timbre deberán
declarar por cada mes el valor del impuesto causado durante el período, en la forma y
condiciones que para el efecto señale el reglamento.  ...

CAPITULO III.

OTROS DEBERES FORMALES DE LOS SUJETOS PASIVOS DE OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS Y DE TERCEROS.

ARTICULO 612. DEBER DE INFORMAR LA DIRECCIÓN. <Artículo modificado por el
artículo 50 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> Los obligados a declarar
informarán su dirección y actividad económica en las declaraciones tributarias.

Cuando existiere cambio de dirección, el término para informarla será de tres (3) meses contados
a partir del mismo, para lo cual se deberán utilizar los formatos especialmente diseñados para tal
efecto por la Dirección General de Impuestos Nacionales<1>.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la dirección para notificaciones a que hace referencia el
artículo 563.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 50 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  563

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 612. DEBER DE INFORMAR LA DIRECCIÓN. <Fuente original compilada:
L. 52/77 Art. 64> Los contribuyentes informarán su dirección en sus declaraciones tributarias
o en formas especialmente diseñada al efecto por la Dirección General de Impuestos
Nacionales, sin perjuicio de la dirección para notificaciones a que hace referencia el artículo
563.

ARTICULO 613. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE VENDEDORES*.
<Ver Notas del Editor> Los responsables del impuesto sobre las ventas, deberán inscribirse de
conformidad con lo señalado en el artículo 507.



Quienes se acojan al régimen simplificado deberán informarlo según lo señalado en el artículo
508.

Notas del Editor

* En relación con el Registro Nacional de Vendedores debe tenerse en cuenta lo dispuesto en
el inciso 2o. del artículo 555-2 adicionado por el artículo 19 de la Ley 863 de 2003, cuyo
texto original establece:

'ARTÍCULO 555-2. Registro Unico Tributario - RUT.

'...

'El Registro Unico Tributario sustituye el Registro de Exportadores y el Registro Nacional de
Vendedores, los cuales quedan eliminados con esta incorporación. Al efecto, todas las
referencias legales a dichos registros se entenderán respecto del RUT.

...'

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 499; Art. 506; Art. 507; Art. 508; Art. 508-1; Art. 614; Art. 668

ARTICULO 614. OBLIGACIÓN DE INFORMAR EL CESE DE ACTIVIDADES. Los
responsables del impuesto sobre las ventas que cesen definitivamente en el desarrollo de
actividades sujetas a dicho impuesto, deberán informar tal hecho, dentro de los treinta (30) días
siguientes al mismo.

Recibida la información, la Administración de Impuestos procederá a cancelar la inscripción en
el Registro Nacional de Vendedores*, previa las verificaciones a que haya lugar.

Notas del Editor

* En relación con el Registro Nacional de Vendedores debe tenerse en cuenta lo dispuesto en
el inciso 2o. del artículo 555-2 adicionado por el artículo 19 de la Ley 863 de 2003, cuyo
texto original establece:

'ARTÍCULO 555-2. Registro Unico Tributario - RUT.

'...

'El Registro Unico Tributario sustituye el Registro de Exportadores y el Registro Nacional de
Vendedores, los cuales quedan eliminados con esta incorporación. Al efecto, todas las
referencias legales a dichos registros se entenderán respecto del RUT.

...'

Mientras el responsable no informe el cese de actividades, estará obligado a presentar la
declaración del impuesto sobre las ventas.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art.  600; Art. 613

Decreto 1468 de 2019; Art. 18 (DUR 1625 Art. 1.6.1.2.31 Par. 2)  

ARTICULO 615. OBLIGACIÓN DE EXPEDIR FACTURA. Para efectos tributarios, todas
las personas o entidades que tengan la calidad de comerciantes, ejerzan profesiones liberales o
presten servicios inherentes a éstas, o enajenen bienes producto de la actividad agrícola o
ganadera, deberán expedir factura o documento equivalente, y conservar copia de la misma por
cada una de las operaciones que realicen, independientemente de su calidad de contribuyentes o
no contribuyentes de los impuestos administrados por la Dirección General de Impuestos
Nacionales<1>.

Concordancias

Decreto 358 de 2020;  (DUR 1625; Art. 1.6.1.4.2

Para quienes utilicen máquinas registradoras, el documento equivalente será el tiquete expedido
por ésta.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 616-1  

Decreto 358 de 2020;  (DUR 1625; Art. 1.6.1.4.6 Num. 1; Art. 1.6.1.4.26)

PARAGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 64 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es
el siguiente:> La boleta de ingreso a las salas de exhibición cinematográfica constituye el
documento equivalente a la factura.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 64 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Concordancias

Decreto 358 de 2020;  (DUR 1625; Art. 1.6.1.4.6 Num. 2)

Legislación Anterior



Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 615. OBLIGACIÓN DE EXPEDIR FACTURA. Para efectos tributarios, todas
las personas o entidades que tengan la calidad de comerciantes, ejerzan profesiones liberales
o presten servicios inherentes a éstas, o enajenen bienes producto de la actividad agrícola o
ganadera, deberán expedir factura o documento equivalente, y conservar copia de la misma
por cada una de las operaciones que realicen, independientemente de su calidad de
contribuyentes o no contribuyentes de los impuestos administrados por la Dirección General
de Impuestos Nacionales.

Para quienes utilicen máquinas registradoras, el documento equivalente será el tiquete
expedido por ésta.

PARAGRAFO 2o. <Artículo adicionado por el artículo 34 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto
es el siguiente:> Quienes tengan la calidad de agentes de retención del impuesto sobre las ventas,
deberán expedir un certificado bimestral que cumpla los requisitos de que trata el artículo 381
del Estatuto Tributario. A solicitud del beneficiario del pago, el agente de retención expedirá un
certificado por cada retención efectuada, el cual deberá contener las mismas especificaciones del
certificado bimestral.

En los demás aspectos se aplicarán las previsiones de los parágrafos 1o. y 2o. del artículo 381 del
Estatuto Tributario.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 34 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 615-1; Art. 616-1; Art. 617 inciso 1; Art. 652; Art. 653

Ley 962 de 2005; Art. 26

Decreto 358 de 2020;  (DUR 1625; Art. 1.6.1.4.2)

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 5 de agosto de 2020

 


